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· UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

E 
DIRECCIÓN GEN.El<AL DE GE ·TIÓN DE EXPLORACIÓN y 

EXTRACCIÓN DE RECUR';QS CONVENCIONAUS 

Asunto: Resolución procedente. 
Expediente: 19N L2019X0030. 
Bitácora: 09/DLAOOOl/06/19. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional (MIA-R) y el Estudio 
de Riesgo Am biental (ERA) del proyecto denominado «ÁREA CONTRACTUAL AC-01», en lo sucesivo el 
PROYECTO, presentado por la em presa denominada IBEROAMERICANA DE HIDROCARBUROS CQ 
EXPLORACION & PRODUCCION DE MEXICO, S.A. DE C.V., en adelante el REGULADO, con pretendida 
ubicación en el municipio de China, Nuevo León; y 

RESU L TA N DO: 

l. Que el 03 de j unio del 2019, se ingresó ante la Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial Y.de Protección 
al Medio Am bient e del Sector Hidroca rburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuent ra 
adscrita la Di rección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
(DGGEERC), el escrito número HSECQ-018-06-19 de fecha 03 de j unio de 2018, mediante el cual se 
presentaron la MIA-R y ERA del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en 
m ateria de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 19NL2019X0030. 

11. Que mediante Instrumento Público Núm. 43,278 de fecha 08 de noviembre de 2017, otorgado ahte .la fe , · . 
de la Lic. A l id a Enriqueta del Carmen Bonifaz Sánchez, Tifular de la Not aria Publica Núm. 24 C!:.Ja 'C.iudad .- :- ~. Í.l: 
de Monterrey, Nuevo León; el C. David Martínez Verano acreditó su personalidad jurídica cómo;. :' I . 
representante legal de la em presa IBEROAMERICANA DE HIDROCARBUROS _ CQ EXPL~~ÁcroN:,~- .:,:-:;; " -:.. ·_- . 
PRODUCCÍON DE MEXICO, S.A. DE C.V. ' :. . . . · '!. : •• • 

.. -
Que el 06 de junio de 2019, en cumplimi~nfo con lo establedd,o ·en el ~rt(cqlo)4-f:>á'rrafq ~~~cer~ ·fraccfón' '' · '. __ , ..· . .,. - - .,. ...... -\{· " - . . 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protecci.ón . al.Ambiente (LQÉEPA:);-~que dispo,ne,:la.;,.'·\ - -' 

· - ~ . _, .( .. .. ~-'° --~.,. ~ ·"":!'- )' ~' ... . _ -

publicación de la solicit ud de autorización en materi'a ae ·imP"acto ambiéátal en sw'Gaéé.ta·Ec0fógj,GC(y en. _ -.--·~ ~ 
t • • • ; -¿_ ,• . .:~~." \ ,¡ "~:.: "J1 ·-·~k 14.: -~....,r1,:.:: .. ~"~_·,,o!'' ~ ... ~.. ... .. , ~ 

1 .~:·. .. '";! ~ ,-;_ ; ....... - ., ... ··"" • ~-

111. 

~ '. . ,..,,;,,• 

eoul~•d Adolfo Au;, eorun~ 42~, "'""~ •n '' Mon;~ ~;_,~;~, . '.~ -• 
Tl-,1"'"""' rnUV•· 1\1 /Ct;.\ Q1")h.-n1nn "'"'"'Ut2C' .CI~ ""h. Pl"tV ... , ,' - .-· 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida conforme a los 
arts. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la· Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través 
de la Separata número ASEA/'22./2019 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingresos de proyectos 
al procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental correspondien.te al periodo del 30 de 
mayo al OS de junio de 2019, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

IV. Que el 14 de junio de 2019, mediante el escrito número HSECQ-022-06-19 de fecha 12 del mismo mes y 
año, el REGULADO presentó ante esta DGGEERC, originales de la páginas 9y12 del periódico «El Norte», 

en el que llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO los días 07 y 08 de junio de 2019. Lo 
anterior de conforn:id<!d con lo establecido en el artícu lo 34 párrafo terceró, fracción 1 de la LGEEPA. 

V. Que el 17 de junio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta DGGEERC 
integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes 
mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
Núm. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

VI. Que el 08 de agosto de 2019, mediante oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/1225/2019 de fecha 31 de julio 
de 2019, se notificó al REGULADO del requerimiento de presentación de Información Adicional, con 
motivo de aclarar las insuficiencias observadas en la información .que conforma tanto a la MIA-R, como 
al ERA. Estableciéndose en el Acuerdo Segundo del citado oficio, un plazo no mayor a sesenta días hábiles 
para su presentación, contados a partir de la notificación de este, en virtud de lo establecido en el artículo 
22 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

VII. Que el día 22 de octubre de 2019, mediante el escrito número HSECQ-048-10-19 de fecha 17 del mismo mes 
y año, el REGULADO presentó ante esta AGENCIA la Información Adicional del PROYECTO, solicitada 
mediante oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1225/2019 de fecha 31 de julio de 2019. 

VIII. Que esta DGGEERC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridadlndustr~~I y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la LGEEPAysu REIA 

l. 

C O N S 1 D E .R A N D O: 

Que esta DGGEERC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA·R, el ERA y~·l·a lnf~r~~~fón 
Adicional del PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 frsic.ción -XV y zSfraccio·ñes 
11 y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad ln,du?tr!il .. y de Protéccipfi, al Medio. 
Arr'lbiente del Sector Hidrocarburos. · · .· '·" :". ""> --. -~-· ...... • ' 

: · .·, .,J" 

.. 

11. Que el REGULADO pretende desarroll~r actividade~ _de : ext~acc!o~ de. hidr~~c~j~~:r~~~~~or. L_o ~.w€:suS-~<: : ~-: 
actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es comp~te8qa-, de· ~sta- AG);N~IA. de- :_ . -

. . ....•. 1:'·> . ' ~' -~~ :.:~~~~;2 ~··.·. ~- .. 
Á ªº"'""'"' Ado•o RuO c.,,;.;,, 4209, Jonl;n~ en • Morit..;., <.P.~421<>, _ei§;n,'24~ "8. ,• ·2E)J:~' • . 

Tlalpan, CDMX t: 01 (SS) 9126-0100, www.asea.gob.m x - "'..... ·~~ ... -. ., 
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conformidad con la definición señalada en el artículo 3, fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que integran el PROYECTO, 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la industria del petróleo que prevé actividades altamente riesgosas, tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA; 5, inciso D), fracción 1 del REIA; 3 fracción XI, inciso a) 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~dio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse de un PROYECTO que tiene como objetivo el desarrollo y producción de los 
yacimientos de gas húmedo no asociado del Área Contractual 01, ~I cual fue adjudicado al REGULADO 
bajo Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales 
Terrestres bajo la modalidad de licencia, Núm. CNH-R02-L02-Al.BG/2017. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 
y actividades que pµedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar' Jos lím ites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con él objetivo de evitar o reducir 
al mínimo sus. efectos negativos sobre los ecosistemas. En este sentido, el REGULADO presentó una 
Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Regional (MIA-R), para solicitar la autorización del 
PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el artículo 
ll fracción 111 del REIA. · 

V. Que una vez integrado el expediente de la MIA-R del PROYECTO, fue puesto a disposición del público 
conforme a lo indicado en el RESULTANDO V del presente resolutivo, con el fin de garantizar el derecho 
de la participación social dentro del PEIA, conforme lo establecido en los artículos 15 f racción XIII, 34 de 
la LGEEPA y 40 de su REIA. 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cua l 
dispone que las solicitudes 'de consulta p'ública se deberán presenta r por escrito dentro del plazo de 10 
días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del 
PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/22/2019 de la Gaceta Ecológica 
ASEA el 06 de junio de 2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad que se trat~. 
solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 19 de junio de 2019, y durante el pe·rrodo. del .. 
06 al 19 de junio de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta pú~lica. ' . ' 

"/;;J 
:•~ .. ~ /: 

VII. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez pr~sent·a:d~ ~á ·~1A:R del _ 

PROYECTO, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara.a.·l?s.ibr-mali8aci._~ pre.vista~ ,_.. - :·. 
en esta LGEEPA, su REIA y las Normas Oficiales Mexicanas aplicabl~s;,l~;.l~y ~e_ la~!¡il~~-c~a Néciqr.a! df~<~ ,, 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente_ del ·Sector-Hidfo~ar.baros~y _c¡L Reglamer-ito ... · ' _: 

Interior de la Agencia Nacional dé Seguridad Industria l y de Pro~ei:'ciÓn : a) ~~~i9 Ar-nb'ieinté del S_ector::: ::... .• ~: 
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el exp:edien~e tespéctivo, estd.DG}:;.E~Rc-_e~éil:ninúiue·s~ .. - - __ - ~ · 

. . . .... ; " i .:~/ > ·,-~~;·>. ·~,~>: ~ . . -::-~:~ 
4 . -B-o-ul-ev_a_r_d_A_d_o_lfo-R-ui_z_C_ort-in_,_es_4_2_0_9_, J-a-rd-i-ne_s_e_n-la-M-on_ta_'_ña-,-.C.-l?-.-,4->21-'.o-;----..,,.'-7"'"----~-á?J-i-'-na~. '3-~""'·e-:. ,.-4,c'S-. -=.:~~-~· 201:9--~ . ._ 

.. -.:"' ~!"~ 
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deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos ~mtes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de Áreas Naturales 
Protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. Asimismo, se evaluarán los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o 
los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que' los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de.aprovechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DCCEERC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R, la Información Adicional y ERA del 
PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de m.érito y en términos de lo que establece el REIA para tales 
efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción 1 del REIA, en donde se señala que se 
deberá incluir en la MIA-R, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambiental, y que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo 1 de la MIA
R, así como en la Información Adicional, se. indicó que el PROYECTO tiene por objetivo el desarrollo y 
producción de los yacimientos de gas húmedo no asociado del Área Contractual 01. 

Descripción de las obras o actividades 

IX. Que el artículo 13 fracción 11 del REIA, impone la obligación al RE<:;ULADO de incluir en la MIA-R que 
someta a evaluación, la descripción del PROYECTO. Por lo que una vez analizado el conte.nido de la MIA
R y de la Información Adicional y por cuanto hace a la descripción de las obras, actividades, ubicación 
geográfica, etapas, duración y particularidades de ejecución de est e, se tiene lo siguiente: 

l . Que en la MIA-R, el RECiULADO manifestó como obras previstas, la perforación de seis pozos, así 
como la construceión de líneas de conducción e infraestructura de producción. Identificándose 
tentativa distribución de dichas obras en los municipios de Reynosa, Tamaulipas; General Bravo y 
China, Nuevo León. 

2. 

3. 

Que como parte de la Información Adicional, el RECULADO modificó las obras originalmente 
manifestadas en la MIA-R; quedando definido el PR.OYECTO por: la perforación, terminación, 
operación y mantenimiento de tres pozos de desarrollo; la construcción de la Macropera'Brag'é?q9 ~: .. 
la instalación · de. tres Líneas de Recolección y la construcción de un ~amino dé-, ácceso·: 
Identificándose pretendida ubicación de estas obras en el municipio de Chin~, Nue~o L~ón .. 

Que el RECULADO precisó en el contenido de la lnformaciónAdicioñ~fí~~L!~:i.ca.ciér,Lg.~og.c~:fi~~ -de ·· -
las siguientes obras: .- .. · ·::· -- ... , '. · ·~_.·:· ···· <-<f-~:~ ·~·:-

.. , 
... ,.; ,i 

:-• . -~:~,:;::-::tf _- ·_··. 
....-'!~t:;:;>B-o_u_le_v_a-rd-A-do_lf_o_Ru_iz __ C_o_rt-:-in_e_s_4-::-2o_9_,-Ja-r-:d-:--in_e_s_e_n~la-M-:.-on-ta:--:ñ-:a;~· c..P::--:-. • -=1-=-42=··1-=o:-; --:--::---;::-:-;;---:::----~.p-:= __ :;:ág::--:. i-~a,·· -='4·-:~:--,-:~-::· ~-~~:-::. ioTh : .. 

Tlalpan, CDMX t 01 (SS) 9126--0100, www.asea.gob.mx 
,_,,..,,-
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8 ragado5 

Ref. pág. 7 de Ja Información Adicional. 

Macropera Bragado 5: 

Ar.ea . - '~ 
(haj_ 

Obra 
~ 

Y.éiYce o ... ~i:ita~ón 
' ..... .., -

l sw 
2 ·Nw 

8ragado5 1.83 Nueva 
3 NE 
4 SE 

Ref. pág. 6 de Jo Información Adicional. 

Camino de acceso a la Macropera ~ragado 5: 

\,.'l.:,. _J,;'.¡~ ·Co·ord~l'(adas lJ.T:M·.:...·wc;ss4 . r 
. 

~:g;. - ' - Vértlc,e 
. , 

'l' x '~-· - -·";', --.:v-. . -
V.-éFt.b:~ - ~·x--" y -

" -· . . . ' .. -- rt 

o 535525.44 2838269.64 7 535861.82 2838242.28 
l 535526.20 2838260.67 8 535876.19 2838247.67 
2 535527.60 2838252.36 9 535885.72 283826273 
3 535531;¡7 2838245.33 10 535893.69 2838282.75 
4 535543.26 2838239.62 11 535911.43 2838325.85 
5 535555.53 2838239.65 12 535923.46 2838326.96 
6 53583204 2838241.66 Ref. pág. 9 de la Información Adicional. 

4. Que las coordenadas UTM que definen la trayectoria de las Líneas de Recolección, fueron 
presentadas en las páginas 7 a 9 de la Información Adicional. 

Por lo que respecta a las características de diseño de las Líneas de Recolección manifest~das, el 
REGULADO indicó lo siguiente: .. 

L-8-1 
L-B-2 

Pozo L-8-1 
Pozo L-B-2 
Pozo L-8-3 

Módulo de 
Recole.cción 
Bragado l 

Lpngjtud 
: . (i:p) • 

628.38 
675;03 
7J3JS-

.~ .... 

,.· 
•• = ~ 

Bouleva.rd Aáolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mon~ña, CP.. 14~, ~ · ~ 
-•-•-- ~ --••- .... ,... 1.-r\ l'"l•~.r ","'" . . .. . .. .. . ____ --"" _ .., '.'" 

.. - :: 

~-·. 

. 3 

Coordenadas de ubicación de las 
instalaciones (información reservada). 
Información protegida bajo los artículos 110 
fracción I de la LFTAIP 113 fracción I de la 
LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las 
instalaciones (información reservada). 
Información protegida bajo los artículos 
110 fracción I de la LFTAIP 113 fracción I 
de la LGTAIP.
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S. Que con respecto a la superficie de ocupación de las obras del PROYECTO, así co.mo del uso de suelo 
y vegetación identificados por el REGULADO en las ubicaciones manifestadas; se tiene lo siguierite: 

Macropera Bragado S 18,26S.30 IAPF - Agrícola, pecuaria y forestal 

Camino de acceso a Macropera Bragado S 9,S71.13 . IAPF -Agrícola, pecuaria y forestal• 

Derechos de vía de Lineas de Recolección 19,127.49 IAPF - Agrícola, pecuaria y forestal 

"•~~sefoa'ci~f!~.a~,~si:ai~.CG.EERC: EJ ·~EGULAE>~·réa:liiP. fuL~erJ.~eá:don.-cle~·ús~ide:sueto ;_~;,étadóri;c0r-í' : 
b~e·e"i:i,Ja cart.~ t:emáf~ca serre V;· sin-ém;báigo, Ía vérsi0ná·c.tuáliza:ai'l;c.0fr:espon~e a:Ja'Sér.ie. VI. .,.. " - , · 
P.or1otque;~oh"o~á.s~¡~n_-Ja •i;:afta t-er;i)átiéa a~ tJso:'de suelo )!);eg~t~~fó.n,S'e5é VJ,.es~~lá:.~<2~0 o'"d~! S~;i.6entL'(i~~- . 
ir.i_c_idé:ñlzi§l;parlifüfde~iena:X,tir:a·eón el.siguient~ .t:15'0 de .. su_el.o~'vS~(MET, '1-e:gg~ei~n sechJhdaria a·rbustiva;(f'e' 
~ ~. --~ ~' • :t· \• 1 .. ,. ,/ ' • ... .,._.. • #• ... ~ • .• - ... 

Matbcral~c:sP.in&o;'F-am'.a'lillipe60: _.,.-_ ·.- ~-:.- .¡ .":..:.;3, ,,,, ~m k, · 

r .· ... ·~. ,~ . . . J. ;, .. !.~ ~~~:· . .l. ~! . , -- . . ~:_ ,.;., ~ ·:~_..z: ~ :: ... "~\ 

6. Que de acuerdo con lo manifestado en la Información Adicional, el REGULADO precisó como 
estratos principales en la Macropera Bragado 5, el arbustivo y el herbáceo, identificándqse la 
presencia de las siguientes especies vegetales: 

~ NU.r:t,i._ 1n,C:fivi.C.a95 
• i (Ñi)- . 

' 
Leucophy/lum frutescens 11 
Acacia rigidulo 83.00 
Diospyros texano 9.00 
Ziziphus obtusifolio S.00 
Condo/io rhogocorpo 3.00 
Korwinskio humboldtiono 2.00 
Croton cortesionus 22.00 
Celtis poi/ido 4.00 
Acacia berlondieri 7.00 
Guaiocum ongustifo/ium 18.00 
Prospis glanduloso S.00 
Opuntio lindheimieri 4.00 
Eysenhardtiono texano Sl.00 
Yucca treculeano 1.00 
Schaefferio cuneifolio 19.00 
Kromerio romosissimo 2.00 

, 

38 

4 .00 

_':tien_sK.fad · . ..;FiEk~er'ícla ' 
"Reiaíiva.,C%l k) ,. ~~tati~-(~) 

,. J', " ~ -7" -

-
' "" ' 

0.04 O.OS 
0.34 0.12 
0.04 0.07 
0 .02 o.os 
0.01 ·0.02 
0.01 o.os 
0.09 0.12 
0.02 o.os 
0.03 0.02 
0.07 0.07 
0.02 o.os 
0.02 o.os 
0.21 0.10 
0.00 0.02 
0.08 0.12 

0.02 

'. - ~ -
0.01 0.14 
0.48 0.80 
0.00 O.lS 
0.00 0.09 
0.00 o.os 
0.00 0.07 
0 .03 0.30 
0.01 0.08 
0.08 0.08 
0.04 0.22 
0.00 0.09 
0.00 0.08 
0.32 . ·o.si-. 
o.o.o. O.Q:3 .... 
0.02 0..28... 

-- -~ _0,01 - : 

Condolia rhogocorpo o.oo - • O.O!t' ... ..,.·~·" 0.21 _o,os·. 7 

·-1.00 
2.00 

• ·;,.r 
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'· , NUrtl. lr;i.dj;v.idl:JQ.S l:l~~~~Ji _;' _);~ep~~ncia :,Cobertura .., .. ~ ;,. r-; 
hl¡ · . . Ei;~e. · .. . ""· . R~latjy~ ;($) ~ '. •••. -~: .. ~.,.,-l.'>..~ ·~ (Ni) " / R.ajátiv,a (%) R~la_ti~a (%1 .-

~ ~ - - - .. -< 

Croton cortesianus S.00 0.02 0.04 0.01 0.07 
Lippia graveo/ens 21.00 0.06 0.04 0.01 0.17 
Dyssodia pentachaeta 1.00 0.00 0.04 0.00 O.OS 
Cuaiacum angustifolium 1.00 0.00 0.04 0.00 o.os 
Hibiscus martianus 1.00 0.00 0.04 0.01 O.OS 

Lantano camara 1.00 0.00 0.04 0.00 O.OS 
Tiquilia canescens 9.00 0.03 0.08 0.12 0 .14 
Jatropha dioica 4.00 0.01 0.04 0.00 0.07 
Sidasp. 3.00 0.01 0.04 0.00 0.06 
Yucca treculéana 1.00 0.00 0.04 0.43 o.os 
Pennisetum ciliare 236.00 0.72 0.21 0.00 l.6S 
Acacia rigidula 38 0.12 0.17 0.19 0.40 

Observaciones de esta DOGEERC: 

Cabe señalar que, con respecto a la identificación de especies vegetales en los derechos de vía de 
las tres Líneas de Recolección, así como en el camino de acceso a la Macropera Bragado 5; el 
REGULADO no presentó el listado de especies, individuos y estratos identificados en d ichos sitios. 
Lo anterior retoma importancia considerando el uso de suelo identificado en la carta temática de 
Uso de suelo y vegetación Serie VI, escala: 1:2?0 000, «Vegetación secundaria arbustiva de Matorral 
Espinoso Tamau/ipeco», señalado en el numeral inmediato anterior. 

7. Que con respecto a la preparación del sitio, el REGULADO manifestó que se iniciará con trabaj_os de 
limpieza, desmor;ite y/o despalme, acarreo de material, trazo y nivelación de los sitios donde se 
ubicarán la·s obras del PROYECTO. Asimismo, precisó que se realizarán cortes, sólo cuando la 
topografía del terreno y el camino o ~uadro de maniobras por construir así lo requiera. Cabe señalar 
que, se identificó que el REGULADO · manifestó como extensivos a las obras de Líneas de 
Recolección, los trabajos manifestados para la preparación del sitio de los pozos y camino de acceso. 

8. Que referente a la construcción de la macropera y camino de acceso, el REGULADO señaló que se 
realizará compactación del terreno natural, conformación y rastreo de terracerías, formación y . 
compactación de terraplenes, así como el revestimiento del camino y cuadro de manidbr.~s.. · . ~~--_ 
construcción .de contrapozo de concrete:>, instalación de guardaganados, puerta metáli_~a ~cer_c¡:is.. ' -~'f 
~e alambre, así como movimiento de material y equipo requerido para la perfo~aci~i;i _de pozos ._ · .. . :; ·, ' .. 

e • 

Observaciones de esta DGGEERC: .. 
• .. - . ~ .. . ...:--- ,.__ _::.~. 

_ ... .. -
Se identificó que no se proporcionó información específica ~a-;a :la. c6r)s.t~uc~iÓñ c:f~_!o~-¿~jt¡¿;s.~de:. ---":· ' : 
instalación de las Líneas de Recolección; tal com o: infornii:lc:ión;i'elati.V.a: r¡;specfrn~/crtrc~s espe~ial~s .. ..:T . .-. 
(red eléctrica, duetos existentes en las trayectoria's; .é.an::iinbs;.€'scorr~~Úas, .~htr.e-:p.tj'.o$,J¡'seB'alam(e"f1t -- ~ ~..,~· - . ·.: 

_,t . j:·: ;, .:;., ~~::~~~:· ''-",:,,~:;-:~;~:·:~:::a,~~~::.~=;-
~.~~~~ª~-~~~'~º-~~~-~~~"~_:209. Jardines en la Mo.nta?ª• C.P. 1'421.0,J: _,> J _.· ,, ... · -~~gin~""'l d~~~~:t_,.;Y':~Q·!-~? W-
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de apertura de zanja para la instalación de tubería o en su caso propuestas de. técnicas de 
perforación para la prevención de afectaciones en cruces especiales; descripción de las protecciones 

con las que se equipará la tubería para prevenir efectos de corrosión u oxidación; ni descripción 

detallada del bajado, tendido y pruebas de hermeticidad del si~ema de transporte de hidrocarburos 

· a instalar. 

9. Que de acuerdo con lo manifestado, la perforación de los pozos se· realizará mediante cuatro 
etapas, las cuales se jndican a continuación de manera resumida, para pronta referencia¡ 

17-1/2" 150 

2 12-1/4" 1,400 

3 8-1/2" 2.700 

• ..- - (_f- .. ~ ,. -

.:oeséap¿!CS~-~eJobi.~V.-dad~s .~- ~ 
. . ~ r ...... ,.. .. . ~ ;,.. 

• ~rmado de barrena y sarta estabilizada. 
• Perfor.ación de agujero superficial a 150 m con fluido polimérico base agua de 

1.10-1.20 gr/ce. Circulación y retiro de sarta hasta superfici~. 
• Bajado y cementación de TR de 13-3/8" 54.5 lb/pie, J-55, BCN a 150 m. 
• Corte de TR, instalación, soldado y prueba de cabezal. Armado, instalación y 

prueba del conj unto de preventores y ese. 

• Armado de barrena PDC de 12-1/4" y sarta empacada. Posterior bajado de 
barrena a profundidad del copie flotador. 

• Circulación acondicionando lodo con la densidad de la siguiente etapa (1.20 
gr/ce). . 

• Prueba de tubería de revestimiento de 13.-3/8" con 1000 psi. Rebaj ado de 
tapones, copie, limpieza de cemento y prueba de tubería de revestimiento de 
13-3/8" con 1000 psi. 

• Rebajado de cemento y zapata a 150 m y se continúa perforando 5 m de nueva 
formación. 

• Se realizar prueba FIT con densidad de 1.20 gr/ce, para una DEC 1.60 gr/ce. 
Se continúa perforando con barrena 12-1/4" y sarta empacada hasta 1400 
mD/mV, donde se asentará TR de 9-5/8". Densidad final de la etapa 1.30 gr/ce. 

• Se realizará circulación hasta verificar retornos limpios en superficie, realizando 
viaje corto monitoreando los arrastres. 

• Regreso a fondo acondicionando agujero, en caso de observar arrastres se 
repasará los mismos. Sacar a superficie. 

• Bajado y cementación de TR de 9-5/8", N-80, 53.5 lb/pie, BCN a 1400 mD/mV, .: 
según programa de cementación, ajustando los volúmenes de las lechadas. . 

Armado de barrena PDC de 8-1/2" y sarta empacada. Bajado de bart~nª.::-ª 
profundidad de copie flotador. Circular acondicionando lodo. ,. ~- ~ ,, ... 
Prueba de tubería de revestimiento de 9-5/8" con 1386.psi: ·:·.-

• Rebajado de tapones y copie, limpieza de .cemento· y prueb~ de t ubería ·tj_e 
revestimiento de 9 5/8" con 1386 psi. · __ ,. . .~· · -

• Rebaj ado de cemento y zapata ~~400 m, continuando p~_rfo(ación a'5:·m -de 

·1 .... 
.· 

nueva formación. ... . . _.; - · . . ~. 

• Circulación y prueba-de FIT co_n·densidad d~~j:4o gr/c~::par,a:·un'.~DE<:.·2.oogr/cc. : :~. . -

'' . ;, . •;.-·~ . 
. •-:~·~:·· 
~--· 

.~· .,:) 
=--;:i~ 

·· ·""·' 
,. 
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4 6-1/8" ' 3,700 
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' 
-.. .. " •.• . ~ . _. 

·. 
• Continuar perforando con barrena 8-1/2" y sarta empacada manteniendo la 

verticalidad 2700 mD/Mv (inclinación: Oº), donde se asentará TR (Liner) de 7". 
Densidad fina·I de la etapa 1.80 gr/ce. 

• Circulación hasta verificar retornos limpios en supei:ficie, realizando viaje corto 
monitoreando los arrastres. 

• Regresar ·a fondo acondicionando agujero, en caso de observar arrastres se 
repa-sará los mismos. Sacar a superficie. 

• Bajado y cementación de TR (Liner) de 7", N-80, 29.0 lb/ pie, BCN a 2700 mD/mV, 
según programa de cementación, ajustando los volúmenes de las lechadas. 

• Armado de barrena PDC 6-1/8" y sarta empacada. Bajado de barrena hasta la 
boca del Linery prueba con 1582 psi. 

• Se continúa bajando barrena hasta reconocer copie' de retención. 
• Rebajado de tapones, copie de retención y cemento. Prueba TR de 7" con 1582 

psi. 
• Continuar rebajando cemento y copie f lotador. Se realiza nueva prueba de TR 

de 7" con 1582 psi y se continúa limpiando cemento. 
• Perforar zapata de 7" y 5 m de formación nueva. Circular tiempo de atraso. 

Realizar prueba de FIT con densidad de l.80 gr/ce, para una DEC de 2.20 gr/ce. 
• Continuar perforando con barrena de 6-1/8" y sarta emP,acada manteniendo la 

verticalidad hasta la profundidad final de 3,700 mD/mV. Densidad final de 2.00 

gr/ce. 
• Circulación hasta obtener retornos limpios, realizando viaj e corto hasta la 

zapata de la TR 7", verificando torques y arrastres, regresando a fondo 
perforado. 

• En caso de observar puntos apretados en el agujero o resistencias, repasar con 
rotación y circulación hasta observar libre. 

• Instalación URE y realizar primera corrida para toma de registros eléctricos, 
desde 3,700 mD hasta 2,700 mD. Desmantelamiento de sonda de primera 
corrida y realizar segunda corrida de toma de registros sónicos de cementación 
a TR (Liner) de 7" desde 2,700 hasta 1,248 mD. 

• Bajado de tubería de producción 3-1/2", 9.2 lb/pie, N-80, VAM TOP con zapata y 
copie flotador a fondo. 

• Cementar según programa adjunto. Ajustar gasto de bombeo de cemento y 
desplazamiento según se observen condiciones del pozo. -

• Recuperación de tubo ancla e instalación de válvula. "H". -~: _ 
• Desmantelar conexiones superficiales de control, desmantelar preventores e 

instalar y' probar con 400/8,000 psi por S/10 min Bonete.Y.N .ályu la Maestra .de. 
Árbol de Producción. · · - _ -:: : .. -~ '"-'' .• -

...-~ 'J 

"· --- .... -.... 
~. 

Aunado a lo anterior, el REGULADO precisó que una vez concluida-l'a'pérfor;aciqÓ ~~.dejaia -iñsta!g.c;:!._Q -·,_ 
el árbol de válvulas, ·el cual tendrá la función de controla(· y regulada. ~r-oc{ucoipn tj.~I pozo. Cas· · . 

válvulas e indicadores de presión y temperat~ra conÚol~fán<y ~~{1itor~a~-:~is~~9~giGiO~~s. qts~ ~¿- ~ - .: 
puedan presentarse dentro del. pozo. . - . · .. - -_ · 'i ~-, <" · · ·,. · · ~ " ·. ·, ~~\ ·-· 

A · :· . ',,. ·,~··-· .· ... ~'~ ··::.<f:)~-2:~--~.:~'. 
Boulevard Adolfo Ruiz Corti~es 4209, Jardines en la Montañ.a, C.I?. 1421.ci, . ~-:.. "'.-p· ~á'gina'9 .d.e~·:.~~~-- 2 0 t:}Q: 
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10. Que con respecto a los flui_dos de perforación a emplear, el REGULADO presentó la composición por 
etapas de estos en la MIA-R, tablas: 11-32, para la primera etapa; 11-37 para la segunda etapa; 11-41 

para la tercera etapa; 11-45 para Ja cuarta etapa. Lo anterior manifestado con base en Jos 
requerimientos de perforación para cada una de las etapas. 

11. Que el REGULADO precisó que, con el objeto de minimizar el daño a la formación y maximizar el 
contacto de las intercalaciones arenosas con el empaque conductivo de las fracturas y mejorar el 

recobro de reservas, se llevará a cabo la terminación de los pozos previstos, ya sea mediante Jo que 

denominó fracturamiento hidráulico convencional, el cual se realizará con geles de baja carga 

polimérica con propiedades que permitan propagar las fracturas y emplazar volumétrica mente el 

agente apuntalante en la misma de acuerdo a las cohcentraciones de diseño propuesto en Ja 

cedulas de fractura; o en su caso mediante técnica híbrida, en donde se empleará «Slick Water» o 

agua tratada con inhibidor de arcillas y reductor de .fricción, en la cual el apuntalante de fractura se 
cambia por un gel activado. 

Al respecto no se omite precisar que, como parte del contenido presentada en la Información 
Adicional, el REGULADO manifestó a texto lo siguiente: 

«Las obras contempladas en el presente proyecto estarán en apego al contrato CNH-R02-L02-
A7.8G/2077, en el que se indican que el alcance de las activadas de exploración vio extracción de 
hidrocarburos es únicamente pqra yacimiento convencional.» 

(Énfasis añadido) 

12. Que con respecto a las actividades de mantenimiento contempladas para las obras del PROYECTO, 
el REGULADO presento en la Información Adicional el «Pian Anual de Mantenimiento»; el cual se 
señala a continuación para pronta referencia: 

Calibración válvula seguridad 
Lubricación de válvulas del árbol de producción 
Mantenimiento preventivo válvula motora 
Calibración de pilotos 
Mantenimiento Preventivo Sistema LAB 
Revisión de manóg.rafo 
Desmalezado del área perimetral de Ja localización 
Protección anticorrosiva a árbol de válvulas y bajante de producción 
Limpieza del árbol de producción, achique y limpieza de. contrapozo 

Celaje del DDV 
Mantenimiento de DDV 
1 nspección y mantenimiento de camas anódicas · .. · ... 

.r· ~i-'""-.. 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la Mo~taña, C.!!· 14'i!Q;:; 
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Bimestral 
Semestral 
Bimestral 
Bimestral· .. , 
BiinestraJ ... 
Trimesftal ,. -

... : cuatrimestl'.éi;)¿ ... 
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Levantamiento de Potenciales Semestral 
. •·. ,. 

• : ,;¡, .. ~!l"I' ,, >"' M'ódp,lo.Sid.e · Rec~leéé;iOn . ";if:;?~:J~ -~!í· ··~~~ .. 1: ·'Per.i~(!iCi:daa) 

Lubricación de válvulas Trimestral 
Desmalezado del área perimetral de la localización Trimestral 
Limpieza del módulo Trimestral 

~.~·-::~"-;¡,. -· C"atninos~él.e aci::e.so .. r~ ~~- :: ~~ . - ~~ij.odic;idad 
''-' 

Inspección general de caminos Trimestral 
Mantenim iento de caminos y vías de acceso Anual 
Poda y limpieza de.orillas de caminos Semestral 

. , .. ~:: .., -- .. -~ . ,. ~ 

• -.-· V-ál'l\,!las ·- - -~ ... l?-eri:o.dicidad ' - .. .. 
Mantenimiento, inspección y lubricación de válvulas macho de colectores, vá lvulas de 

Semestral 
sistem as de proceso válvulas de cubeta de diablos. 
Inspección de válvulas macho de colectores, válvulas de sistem as de proceso, vá lvulas de 

Semestral 
cubeta de diablos·verificando el requerim iento de cam bio. 
Calibración de válvu las de alivio en colectores o salidas generales Cuat rimestral 
Calibración de manómetros de las llegadas del colector y/o Tuberías de proceso Anual 
~ 

t!. ~·' . ~;,~ __. ~· ~;-;.1;'§;~ ":. ¡¡ ; ~~te:mas .c¡l~-segµcié[lad ". ·' ... .,. 
' ~ !:;¡~.f:-~ " .P.er.19,fli'.tjdap - "~ -

Mantenimiento, Inspección y lubricación de válvulas de corte SDV Cuat rimestral 
Calibración de dispositivos de seguridad (pilotos) de válvulas de corte, etiquetado. Cuat rimestral 
Verificar condiciones de gas de instrumentos para operación de SDV. Cuatrimestral 
Verificación de fugas en líneas, vá lvulas de aguj a, conectores, etc. Cuatrimestral 
Calibración de m anómet ros Anual .. 

-:._ ·~ - ; .. -----;.: • ~. -:;- !--~ ... , Man_t~nimie.nt,o.-generaJ ~t<t~.;?.::.-~:-... ~·L': . ,,. .. 
Pe):ioftlcidácl --:· . .. 

Señalamientos Anual 
Tierras físicas · Anual 

Observaciones de esta DCiCiEERC: 

Cabe señalar' que, si b ien e l REGULADO p resentó el «Plan Anual de Mantenimiento» en donde 
consideró insta laciones de m anera integra l en el Área Contractual 01; esta DGCiEERC hace precisión 

que, en los alca nces de la presente resol ución, no se contemplan obras y/o act ividades en la 
infraestructura denom inad a «Gasoducto y LOO» y «Módulos de Recolecdón»; toda vez que no se 

proporcionaron elementos d escriptivos completos en el Capítu16 ·11 de la MIA·R, q ue permitan su 

identificación como parte de los e lementos del PROYECTO q ue se someten a evaluación en materia 

de impacto ambiental. ;·~~1 
13. Que con base en e l p rog rama general de actividades present ado en la lnfo~macÍ~~ ~~i~i:orj~~l •. el - .,_, ·.,_::. ' 

REGULADO estimó el periodo d e un mes pa ra llevar a cabo los trabajos co·r. r:~sp0nd iÉ!nt~s,a la _et~Pª-~~ - · 
de preparación del sitio; para la etapa de const rucción, perforadÓt.{y tér~'inaqiQ.1:n:;!.e p~z;-s, _estií=ñó __ · _ .. : 
tam bién u n m es de duración; manifestándose en .total un p'eriodo.· de ·v~i...;ti~fncQ a_ñoS...:.par.a ·1; .·.._. :- ' 

ej ecución el PROVECTO, en e~ c ual se incluyen las ac~ivi.dadE?s de .. 0?~t~.~.irb.i.eA-~~-:_~~~alada!'i ,e;~,;~· :· 'i.~ ::.:_: _ 
numeral 12 del presente Considerando. . · . . '· _< ·. ·- ~- ·~ ;_·_ •. - t· " . ._ ., .. - · 

! , . ' . ' ,:;;·~<·~,:,:1~~~;;~-}~;~<~ 
~ Boulevard Adolfo Ruiz cortines 4209, Jardines en la Mon:t~:a, c.:~. 1~2~~;:¡-i .-: :,: ·. , .,. <. ,,~~ii'gi~~l~~·e 48.< ·~~::·2mQ. "'-"~~ . .- "· . 
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14. Que el RECULADO manifestó que no se utilizarán pozos agotados para inyección de agua congénita 
y que se contará con un prestador de servicio para el manejo, tratamiento y disposición final de esta. 

15. Que el RECULADO señaló que se cuenta con un Plan de Manejo de residu9s peligrosos y de manejo 
especial para el Área Contractual 01; en el que se incluye el manejo temporal y disposición de los 
residuos de manejo especial y peligrosos, que se generen durante las diferentes etapas de desarrollo 
del PROYECTO. Asimismo, señaló que se cuenta con el servicio de una empresa prestadora de 
servicios en materia de manejo de residuos, denominada Transportes y Servicios DLG SA. de cv, Ja 
cual manifestó, cuenta con la autorización número 28-ASEA-T-RME-14-18, otorgada a través del 
oficio ASE.A/UGl/DGGEERC/0799/2018 de fecha 23 de julio del 2018. 

El desarrollo y descripción a detalle de las actividades, trabajos y maniobras que conforman cada una de 
las obras del PROYECTO, fueron incluidos en el Capítulo 11 de la MIA-R, en la Información Adicional y 
Anexos Digitales que los acompañan. Asimismo, no se omite señalar que el RECULADO realizará 
actividades altamente riesgosas por el manejo de gas (metano) en cantidades sup~riores a lo establecido 
en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de Ja 
Federación el 04 de mayo de 1992. Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 de la 
LCEEPA y 17 último párrafo de su REIA, el RECULADO presentó el ERA del PROYECTO. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

X. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LCEEPA, así como lo 
establecido en el artículo 13 fracción 111 del REIA, el cual indica la obligación del RECULADO para incluir 
en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su modalidad Regional, la vinculación de las obras y 
actividades que incluyen el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental 
y, en su caso con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos aplicables; es 
que, considerando que el PROYECTO tendrá lugar en el municipio de China, en el estado de Nuevo León; 
se identificó que le son aplicables los siguientes instrumentos jurídicos: 

Programa de Ordenamiento Ecológico Cenera! del Territorio (POECT) ~·· 
En el caso particular del POECT, se tiene que el mismo prom.ueve un esquema de coordinadón y :: 
corresponsabilidad entre los sectores con la Administración Pública Federal,.que permi_ta.$."enerar 
sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada 1:1na de las regiones ecológic9s identifiéadas. , .. , 
en el territorio nacional. Por lo que, en este sentido y considerando: la Übieaci6n· geográfica del 
PROYECTO, se.identificó que este se encuentra inserto en la Unidad Ambi~ntal Bióffsica·l09JtJAB.10~), ·_ · 
de la cual se resaltan las siguientes características: · . .· • . · - · " · ·~ -

, ~ .. ... _ ..... 

.. 1 _,, .-. • .... :--

A "º"'""d Adoffo •• ,, CortlnH 4209, JonllnH •• ,, M••"~~ c.~. ,42i·~ 
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Llanuras de 
109 Coahuila y 

Ganadería 
Industria 

Nuevo León Sur 
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Coaáy~agt~s ' • ;J>oJíti.ca · ~--.. . -· 

d~I ct~sar~ono álÍ1.b.ientat, 
E;st.ra(eg,i"~ . -- " --

Desarrollo 
l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 

Social -
Preservación 

Aprovechamiento 15, 15BIS, 16, 17, 18, 27, 28, 
Sustentable 29, 30, 31, 32, 33, 37, 39, 40, 

de Flora y . 41 ,"42, 43, 44. 
Fauna 

Al respecto, el REGULADO argumentó que de acuerdo con las Est rategias establecidas en la UAB 
109 del POECiT, estas son compatibles con el desarrollo del PROYECTO de explotación de gas no 
asociado en el Área Contractual 01; toda vez q ue, en la MIA-R están consideradas de manera 
indirecta, las estrategias 1, 2 y 3 (A p reservación); 14 (D Rest auración) y 15 y 18 (E Aprovechamiento 
sust entable de recursos naturales no renovables y act ividade.s económicas de p roducción y . 
servicios); ya que todas ellas forman parte del d iagnóstico ambient al, identificación y eva·l uación d e 
los impactos am bient ales, . así como, de las medidas de p revención y mitigación en mater ia de 
conservación y restauración de los ecosistemas de los matorrales xerófilos en las llanuras de Nuevo 
LeónyTamaulipas. 

B. Programa de Ordenamiento Ecológico· de la Región Cuenca de Burgos (POERCB) 

El POERCB prom ueve el desarrollq de las actividades productivas en aquellas áreas donde se 
p resenten las condiciones ambient ales, socia les y económicas más aptas para ello, con la finalidad 
de inducir las actividades, este ordenamiento ecológico define estrategias, lineamiento, obj et ivos 
específicos y criterios de regulación ecológica, encaminados a hacer que el desarrollo de la cuenca 
sea consistente con los principios y líneas de la política ambiental federal y de los estados 
part icipantes, particularmente en lo relativo a la explotación, uso y aprovechamiento del suelo a 
partir de su vocación y aptitud, en el ámbito de sus facultades. 

En este sent ido y derivado de la ubicación geográfica del PROYECTO, se identificó que este se 
encuentra inserto en la Unidad de Gestión Ambiental PR0-367 (UCiA PR0-367), de la cual se resaltan 
las siguientes característ icas: 

U,OA 

PR0-367 

· ~Polít;(~ ~ 

~u.itbi~taJ : :... 

Protección 

Usp 
do.Íl?"inante . 

Cinegético 

~ . 

LS: 01, 02; 
L6: 01, 02, 03; 
L8: 01, 02, 03; 
L16: 01, 02 
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Con respecto a las estrategias, acciones y/o medidas que serán instrumentadas para el cumplimiento 
con de lo establecido en los criterios de regu!ación ecológica el REGULADO manifestó que «dichos 
criterios, están considerados de manera indirecta en las medidas de prevención, mitigación y 
compensación, en las diferentes etapas de desarrollo y por componentes ambientales, señalados en 
el capítulo VI de la MIA-R.» 

Al respecto, esta, DGGEERC observa que, si bien ningún Lineamiento, ni Criterio de regu lación 
ecológica previsto en la UGA PR0-367 denota prohibición o restricción alguna para· el desarrollo de 
las actividades vinculadas con el Sector Hidrocarburos; el REGULADO deberá atender a las medidas 
que, en complemento a las propuestas, se solicitan en el 'fÉRMINO NOVENO, Condicionante 13, toda 
vez que, estas se encuentran encaminadas a coadyuvar con la política ambiental de Protección 
prevista en la UGA PR0-367. 

IX. Que conforme a lo manifestado por el REGULADO y a·I análisis realizado por esta DGGEERC, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

~· Nórma:Ofü::lál;.Mlfiidha {NO'.M) ... 
..!. 1 ~--- -~ :: ,.-_ ..... ,.., ':' - -;. -

~-·. V.irn:.1:11~cí~:ri;enfre:~1~i~~tjie!ft't>:.y~E!rPR~~ci:<L ... ;:. ~ -- .. ,.-.. 

NOM-001-SEMARNAT-1996 El REGULADO señaló que, durante la preparación del sitio, operación y 

Establece los límites máximos mantenimiento de las nuevas obras e instalaciones pueden existir descargas 

permisibles de contaminantes en las de aguas residuales de uso doméstico. 

descargas de agua y bienes nacionales 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los límites máximos El REGULADO señaló que, dicha norma es aplicable a los vehículos 
permisibles de emisión de gases automotores que se uti lizan para los recorridos de campo en la operación y 
contaminantes provenientes del mantenimiento de las instalaciones de pozos, duetos y estaciones de 
escape de los vehículos automotores recolección de gas. Por Jo.anterior, se le indica que deberá adoptar medidas 
en circulación que usan gasolina como con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Norma. 
combustible. 

NOM-050-SEMARNAT-1993 
Que establece los niveles máximos 

El REGULADO indicó que, dtirante la operación, mantenimiento y aba~dono · 
permi~ibles de emisión de gases 

de instalaciones del PROYECTO se utilizarán camionetas y camiones· de 
contaminantes provenientes del 

carga_ con este tipo de sistema de combustión, para el transporte de.i.ñsumóii 
escape de los vehículos automotores 

y personal para la realización de las actividades y obras· programadas. Paf. lo 
en circulación que usan gas licuado de 

anterior, se le indica que deberá adoptar medidas con la finalldad:dé-'cúmpJir_ 
petróleo, . gas natural u otros . - .. ~ ... ... . -

con lo establecido en la Norma. . . 
combustibles alternos ·-· •• -~ J 

. . 
como -. •' -_'. ;: 

' 
.. ... ·.·.; -·-.. combustible. .. - - : .... . 

" . '\_···: ~ ·":w'!_. .... ·· .. • "-. .. 
,' .. ·- ·-· ~-~ ..... . :::-· -

,J eO"l~"d AdoOo R"iz CO<tin" 420>, Jocdln" ~ I• Mont. •• ; C,:· 12~. 
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NOM-052-SEMARNAT-2005 
Establece las características de los 
residuos peligrosos, el listado de los 
-mismos y los límites que hacen ~ un 
residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

NOM-054-SEMARNAT-1993 
Establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre 
dos o más residuos considerados como 
peligrosos por .la Norma ,Oficial 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección ambiental-Especies·nativas 
de México de flo_ra y fauna silvestres
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio
Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su 
método de medición. 

NOM-115-SEMARNAT-2003 
Establece las especificaciones de 
protección ambiental que deben 
observarse en las actividades de 
perforación y mantenimiento de pozos 
petroleros terrestres para exploración y 
producción ·en zonas agrícolas, 
ganaderas y eriales, fuera de áreas 
naturales 
fo'restales. 

protegidas o terrenos 
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-Vin'i:µ,(~ció.n entreo~I i.D~~rqmejlt~ y ~ll>ROY-E;q§; .: . . 

El RECULADO señaló que, durante la preparación del sitio, operación y 
mantenimiento de las nuevas obras, se realizarán actividades en donde sé 
generarán varios tipos de residuos peligrosos. Por lo aºnterior, se le indica que 
deberá adoptar medidas con la fina lidad de cumplir con lo establecido en la 
Norma. 

El REGULADO señaló que, durante la preparación del sitio, operación y 
mantenimiento de las nueva~ obras, se generarán residuos peligrosos que 
requieren de una clasificación conforme a sus propiedades CRETIB. Por lo 
anteriqr, deberá adoptar medidas con la finalidad de cumplir con lo 
establecido en la Norma. 

El REGULADO señaló que las superficies de cuadros de maniobra, caminos 
de acceso y. derechos de vía del PROYECTO, se ubican parcialmente en áreas 
con vegetación forestal característica de zonas áridas, en donde se 
distribuyen especies sensibles de flora y fauna. 

Por lo ·anterior se deberá realizar un prógrama de rescate de especies, y 
selección del sit io para estas. De lo anterior, el REGULADO deberá presentar 
evidencia del cumplimiento de d ichas acciones como parte del 
cumplimiento de la Condicionante 1. 

El REGULADO indicó que, d1:1rante la preparación del sitio, operación y 
mantenimiento de las nuevas obras, se utilizarán-automóviles, camionetas y 
camior:ies de carga pesada para el transporte de· materiales y personal para 
la planeación e inspección de las obr~s. 

Por lo anterior se deberán implementar programas de mantenimiento de las 
unidades y estas labores se deberán realizar en horarios que no afect~n a la 
d!versidad biológica. 

El REGULADO indicó que todas las especificadones.señalagas ~l] _ia Cítáda: · 
Norma se cumplirán cabalmente y cuando setrate de. ubic_ación:de pozos_e.n .:o±: 

áreas agrícolas y pecuarias. = -.,, ".:' , .. ___ •. . . . ... ,. ·. "'· · .. .. 

~· · ...... 
~.-.....:. 

-··:.:· 

w•' • 

"' .---~ -~ 
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-
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,. 
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En relación con lo anterior, esta DGGEERC determina que las normas manifestadas por el REGULADO 
s~:m apl icables durante todas las etapas del PROYECTO. Por lo · que, el .REGULADO deberá dar 
cumplimiento con todas y cada una de las especificaciones· establecidas· en dicha normatividad con la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

En este sentido, estc:i DCCEERC no identificó a lgun~ contrav.ención del PROYECTO ~on la normatividad 
ambiental, que impida_ la ejecución del PROYECTO, siempre y cuando se cumpla con lo manifestado .por 
el RECULADO y se acaten las recomendaciones y condicionantes emitidas por esta DCCEERC. 

Que de acuerdo con la información presentada, el PROYECTO se ubica fuera de Áreas Naturales 
Proteg idas (ANP) de carácter federal , indicándose los siguientes distanciamientos: 

Laguna Madre y Delta del Rio 
Bravo 

El Sabina! 

Cumbres de Monterrey 

CAD.N.R. 026 Bajo Rio San Juan 

Área de Protección de Flora 
y Fauna 

Parque Nacional 

ReseNa dE1 Flora y Fauna 

Área de Prote.cción de 
Recursos Naturales 

Tamaulipas 

Nuevo León 

Coahuila, Nuevo 
León 

Coahuila, Nuevo 
León 

70+298.00 

85+331.77 

121+040.74 

123+573.84 

XI. Que con respecto a las Regiones Prioritarias, se identificó que ·el PROYECTO no incide en· Regiones 
Terrestres Prioritarias, ni en Regiones Hidrológicas Prioritarias, ni en Áreas de líl")portancia para la 
Cense Nación de las Aves. · 

Descripción del Sistema Ambiental Regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la 

región 

XII. Que el articulo 13 fracción IV del REIA en anáHsis, dispone la obligación del RECULADO de inciuiíOn la .. , . ·1. 
MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR}, así como señalar las ·tender\cias-'de:" 
desarrollo y deterioro de la región del PROYECTO; al respecto el REGULADO_ delírhitO· el -SJ\R d~la 
siguiente manera: . 

> .. -__ ... :...; 

·:.... 

1.··:1 ; - .. -

A. SAR: El RECULADO manifestó que se llevó. a cabo la del imi.ta-~ión del ·SÁB,):::_oA; resp.ecto- a. ~ia -
Regionalización Hidrológica de México y al Programa de:·ordenam1en.tb ·É<'.9.IRgico tjel fé·rritorio ~ ·;' - , 

cuenca de ·Burgos, en el cual se aplicó el criterj.o_~e la cuenc~ hidr~i.ogicáy.fas·~l!t~~acciones ·d'~ Jos.·.. · · __ 
componentes ambientales con respecto d( lios act;VidOOés, Ourií<ffias.;~e,_~se·-d~rrQllah .Et" I<>:· • ~: 

Áªº"~vord Adolfu R"i' Cortin~ 4~, Jo~in~ •n • M-~. C.:.!~~· . ·. •<, . :·~:::~· ·. :..~~~: •• ~:-;.::.~!i~. :--·: 
• .:-.· _,. : • .,.';f. i. / .......... UMlflt.6.M:u.A !..~. 

Tlalpan, CDMX t: 01 (5~) 9126-0100, www.asea.gob.~x· .: ~ w ·:;.,. .~ ,,.(,1•:; ~ .. ~AYA í :..;:~ .. 
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región, ~ través de la técnica de sobre posición de planos, utilizando un sistema de información 
geográfica (SIG) Arclnfo versión 9.1. Por lo que, como resultado, el REGULADO manifestó un SAR 
cuya extensión superficial abarca 36S.Sl km2 y comprende la siguiente regionalización: 

- ~ ' I~ . , - , -· .. 
~r-e~ C~r;¡t~act~aror . 

. ·R~ión,J;fidroJ~i~ ... ·cuenca Subcu~n·ca U.GA-:s involucradas 
.---:. ----".~ .. - - ... . ' " ~· lkm2) 

~--' 

B Río Bravo-
b Río San Juan 11.73 

San Juan 

A Río Bravo- APS-22, APS-105, 

RH-24 Bravo Matamoros-
e: Río Bravo- APS-150, APS-151, 13.90 . 

Conchos Reynosa 
Anzalduas APS-159, APS-177, 

APS-183, PR0-331, 
A Río Bravo-

b Río Bravo- PR0 -367, PR0-386, 
Matamoros-

Anza!duas PR0-392, PR0-411, 253.40 
Reynosa RES-551, RES-575, 

RES-582, APS-21, 
RH-25 San 

D Río San APS-106 y APS-160 
Fernando - Soto La . 

Fernando 
C: Río San Lorenzo 84.48 

Marina 

- ·suP,erfi~~ t!?táí _ ~"'-
.,. _;;-

~~¿_~ 
,. 

~· - ~- '"' -- " - ,- .. 
36351 ' .. ' i J• ..\.<. - ~ 

] 

B. Área de Influencia del PROYECTO (AIP): El REGULADO manifestó que para la delimitación del 
AIP se tomó en cuenta la extensión de territorio susceptible a los impactos ambientales 
significativos. Por lo que, el REGl,ILADO indicó como AIP el Área Contractual 01, el cual se 
encuentra a S7 km al suroeste de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, y a SS km al este de la China, 
Nuevo León y cuenta con una superficie de 360.337 km2 respecto al polígono delimitador 
proporcionado por la CNH. Dividido en 3 campos principalmente: Bragado, Chalupa y Leyenda y 
geológicamente ubicado dentro de la provincia denominada Cuenca de Burgos. 

En este sentido y para pronta referencia, se resaltan los aspectos principales de la descripción manifestada 
en la MIA-R con respecto al SAR y AIP: 

CLIMA. - El REGULADO señaló que la mayor parte del SAR registra un clima BSl (h ') w, Semiárido, cálido, 
temperatura media anual mayor de 22ºC, temperatura del mes más frío mayor de 18ºC. Lluvias de.·v~ráno~ · · ··~· -
y porcentaje de lluvia invernal del S% al 10.2% del total anual. Sólo una porción muy pequeña presenta-un· 
cl ima BSl (h ') (x '), mismo comportamiento en cuanto a la temperatura que se señara'do·ante~,~~Ta·qu·e 
con lluvias repartidas todo el año y porcentaje de lluvia invernal mayor al,189$> deJ:t.qtal ~l"!ua l:°"Eri~la .-..:._, "~/ 
estación climatológica El Brasil se registraron dos días con tormenta . €i l~:cti-ica 'dürante~-_un arS"o-~¡;r-:;::··~-
p romedio, siendo octubre el mes con más tormentas eléctricas. La pr~sené.ia de grañizo.:.en lcbregión .es · -.· 
nula en todo el año y de.acuerdo datos de la estación climatoló.gica El B,K.Ísrl, así ha,~id.o...:~Jo, largo·dé-22 . ··_ - -~ 
años de monitoreo. _ : · --~- ' ; .. .. ::~ :: .. . . ,/ -_:-_ . 

~ "º"-<dAdo•o """ MnH420"Jo~inH on ~ Mo¿~~·~:.2 <-·, ::~: '::: :: .:.~~31L ~é ',.'. 
__ ,._ .&.. ,.. .. ,_. ... ~ _.. _ _ ,.., .. _,.. -·- · - - - -- - - - - L --• • • '-;' .- ! " ~~~-·.!_~~ .t.•· • 
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TEMPERATURA Y PRECIPITACIÓN. - Se indicó que la temperatura media anual e~ de 24ºC, la máxima 
promedio de 3lºC, y la mínima promedio de 17°C. La temperatura máxima absoluta registrada en la 
estación fue de 49.SºC-y se registró el 9 de mayo de 1998. Mientras que la precipitación media anual es 
de 469 mm, el mes más lluvioso es septiembre con 100.2 mm y el mes más seco es diciembre con 15.7 
mm. 

DIRECCIÓN Y VELOCIDAD DEL VIENTO. - El REGULADO manifestó que se analizaron los parámetros 
del viento medidos en la estación agroclimática San Rafael, deHNIFAP, ubicada en el municipio de China, 
Nuevo León; y que considerando los datos de los años 2010 y 2011; se observó que para el año 2010 la 
dirección del viento del sureste tuvo una frecuencia de 33.33% y del este sureste y sur sureste con 
frecuencia de 25% en ambos casos, con una velocidad promedio anual de 8.30 km/h; para el año 2011 se 
obtuvieron los mismos reg istros sin variaciones en ambos casos. 

FISIOGRAFÍA. - El REGULADO indicó que el SAR se encuentra en la provincia fisiográfica Grandes 
Llanµras de Norteamérica; es ésta se identifica como una amplia extensión de terreno llano, en gran parte 
cubierto dé praderas, estepas y pastizales. 

GEOMORFOLOCÍA. -Se señaló que el SAR se encuentra . en su totalidad en lomeríos; que son 
progresivamente más agrestes conforme se avanza al oeste. Al interior del SAR, los dos sitios de mayor 
altitud son las lomas La Herradura, con 314 msnm, y El Diablo, con 245 msnm. En el límite este, hacia la 
llanura, se localiza la menor altitud, 117 msnm. 

SUCEPTIBILIDAD GEOLOCICA Y TENSORES AMBIENTALES;- De acuerdo con lo manifestado, en el SAR 
se encuentran 12 fracturas geológicas que pertenecen a un régimen inactivo; en la zona en donde se 
encuentran las fracturas los suelos son Regosoles, casi sin estructura, las formas terrestres corresponden 
a lamerías, los más agrestes en todo el SAR, de modo que es la zona en la que se esperá la mayor 
inestabilidad de los taludes que pudiera representar un riesgo significativo. 

Con respecto a deslizamientos, el REGULADO precisó que· dentro las regiones, delimitadas por el Centro 
Nacional para la Prevenciqr:i de Desastres como vulnerables a este fenómeno, no se encuentra el SAR. 
Asimismo, señaló que de los recorridos de campo se observó que la conformación del terreno no reúne 
·1as condiciones de pendiente para que se presenten eventos de deslizamiento de tierra, excepto· en :la 

franja señalada en el inciso anterior. .. -~. "'. . , 
':. ~.:: .... 

No obstante manifestó que «principalmente en la zona donde el lomerío· es ggreste, se tleb~r(J ser 
cuidadoso cuando se requiera formar taludes, ya que éstos podrían introdudi~ierta inestabilidad a Jas _ 
forma~ terrestres, con el consecuente aumento de Ja posibilidad de·ufi .. ~es/lza_!]?.iento~de:~fiefra>? . .. ___ · , . 

' . . .. ... . -~ ···-. . 
·-~ ~· ~·-'~ :~ . ., -~ . - . 
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Por lo que respecta a la zonificación sísmica, el REGULADO identificó el SAR dentro de la zona A, la cual 
es el área con menos actividad sísmica en la República Mexicana. Por lo que manifestó, no se esperan 
aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a causa de temblores. 

SUELO. - Dé acuerdo con lo manifestado en la MIA-R, se identificaron _en el ·SAR 32 unidades 
edafológicas, encontrándose como dominante en los sitios de trabajo del PROYECTO la unidad 
edafológica CHivcc+KSccvr/2 (Chernozem lúvico cálcico+Kastañozem cálcico vértico/textura media/sin 
fase rúdica). 

En este sentido, el REGULADO precisó que se llevaron a cabo actividades de levantamiento en campo, 
para la identificación de los tipos y características de suelo, cuya ubicación geográfica de los siete sitios 
de muestreo, tomados como referencia, así como la identificación en cartas ten:iáticas de sus respectivas 
un.idades edafológicas ic!entificadas y la descripción de la m etodología, parámetros medidos Y 
fotografías; fueron presentados en las páginas Vl-85 a Vl-140 de la M IA-R. 

Como parte de los resultado obtenidos,se identificó que en los siete sitios de muestreo los suelos 
resultaron con alcalinidad mediana, valores de pH entre 7.53 y 8.18, con un promedio de 7.82; en cuanto 
a materia orgánica, el 57.14% presenta contenido medio y el 42.85% bajo, con valores que van de l.29 a 
2.88% y promedio de l.79%; el 71.42% con salinidad insignificante y ligera con 14.28% ambos, con valores 
.de 0.57 a 2.53 y promedio de ldS/m de conductividad eléctrica; el 71.42% corresponden a la clase textura! 
Franca; el 14.28% Franca-arenosa y 14.28% 'Franca-arcillo-arenosa; el 57.14% registró densidad aparente de 
l.38 g/cm3 , adecuada para el desarrollo vegetal; reserva nutrimental de media a alta, con válores de CIC 
de 25 a 27 Meq/100 g; los valores de sodio intercambiable son normales, con valores entre 5.82 y 12.82 
Meq/100 g. Asimismo, se identificó que la erosión hídrica actual v~ de nivel bajo a moderado y que 'tas 
superficies con nivel de erosión nulo son muy reducidas; en tanto que• la erosión eólica actual es 
principalmente de nivel Bajo . 

. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL. - El REGULADO manifestó que en el SAR sólo existen corrientes de agua 
efímeras, conducen agua sólo después de una tormenta, por períodos de tiempo que van de unas horas 
a algunos días. Los cuerpos de agua al interior del SAR. son 9rtificiales, se trata de bordos de contención 
de agua que los propietarios han construido, a través de movimientos de tierra, para represar los 
escurrimientos superficiales y utilizarlos como abrevadero para el ganado. En todos los casos el vaso es 
de menos de 2 hectáreas de superficie y profundidad máxima menor a l.80 metros; aunque~. el ár ea . · 
inundada presenta una gran variación a lo largo del año, muy pocas veces al loo% de su c~pacldad. ·l:a 
dirección del flujo superficial es en términ'os generales de oeste a est e, aunque la porcion oeste_pfes~nfa 
la dirección opuesta. __ ·; .:. · · ... 
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HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA.- Con base en lo manifestado, se indicó que el SAR se encuentra sobre los 
acuíferos Méndez-San Fernando (2802Í y Bajo Río Bravo (2801); el primero representa el 44.31% y el 
segundo el 55.69% del SAR. La profundidad del.agua subterránea se incrementa de este a oeste, con 
marcada influencia por el relieve del terreno, cerca de la costa el nivel es cero y hacia el oeste hasta 54 
metros; en el SAR la profundad es de 43 metros. El flujo del agua subterránea es de oeste a este en 
términos generales. en .el acuífero. Asimismo, señaló que existen numerosos pozos que aprovechan agua 
subterránea, el uso principal es también pecuario, ya que los bordos almacenan agua por muy poco 
tiempo. 

VEGETACIÓN. - El REGULADO manifestó que con base en la consulta de la carta de Uso de Suelo y 
Vegetación Serie V del INEGI, se identificó lo s.iguiente: 

~,¡y'.~ e.e'·.""!. . ..,,: .... --'"uscf~.e1~~9'.~nf~ ~~~~aciójf~el~feª'~~o·afr{l~.\11~!>1:::'. ·.'.!~· -~~,<l5.,< "', : 
. ~u.~e;,~:a~ 'su!fl;Qr:Y~iM~~ª~ioi\ ,. -· .. .- . ., -. · ,;.'. ·.: · ·s:1:1P.:~f:TIJ:i~, (1i·ªt~ ' /'P't?!F:en~áJ~;·%·; --

IAPF -AGRÍCOLA, PECUARIA Y FORESTAL 18,678.16 51.38 
MET- MATORRAL ESPINOSO TAMAULIPECO 8,663.90 23.83 

MKX - MEZQUITAL DESÉRTICO 2,322.39 6.39 
MSM - MATORRAL SUBMONTANO 4,954.72 13.63 
PI -PASTIZAL INDUCIDO 1,682.45 4.63 
INFRAESTRUCTURA PETROLERA 50.2 0.14 
TOTAL · 3,6351.83 100.00 

.. 

Con base en lo manifestado en la MIA-R, se indicó que una vez identificados los usos de suelo y 
vegetación en la citada carta, se procedió al establecimiento de la metodología y sitios de muestreo para 
la verificación de dicha· información en campo, cuya descripción fue detallada en las páginas IV-226 a IV-
229. 

Derivado de ·lo anterior, el REGULADO manifestó el establecimiento de 41 puntos de muestreo 
distribuidos al interior del AIP (coordenadas de. localización señaladas en la página IV-231 de la MIA-R). 
Por lo que es de resaltar que, si bien se indicó reiteradamente en la MIA·R. que el SAR, AIP y área qel 
PROYECTO sustehtan características homogéneas en cuanto al componente de flo_ra;.-"no: se - 1 
establecieron puntos de muestreo cuya ubicación se encontrara fuera del AIP, per;().qent.r.9 dei SAit-que .· · -
permitieran respaldar con información obtenida en campo dicho señalamiento. - >·<~ - ... ·e ·- . - : ·- · . 

. ., 
-. ·- ....... ... 

. ',:.. 

Ahora bien de los resultados obtenidos por el REGULADO, se manltesf:ó.Ia:'ii:jentif.i_cación·de los,estratbs 
arbustivo ~ herbáceo, como dominantes en el AIP; encontrándose :urjá~'.f:itjG:ez~ '~~~: 121\:~-S¡ite_e:fei~. · 

distribuidas en 95 géneros y 42 familias; de las cuales los ·g·r~p~~ r:nejor~r7pr~~!'.~,:~ado"S f~e!~~ la F~miti·ª: _:· 
Cactaceae con 16 especies, Fabaceae con 14 especie~ y Ast~rac.eae s~:m-.n:e_see;C~s·_-~i]i'ii~rJi~.:se _'pt .T·ci" -_ ' 

.. : ,.. - -.._. :-.. - .- ... " 

·-.· 
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que las 121 especies identificadas se encontraron en comunidades conformadas por matorral espinoso 
tamaulipeco, . mezquital desértico y vegetación 'halófila: El listado florístico total reportado por el 
RECiULADO, fue presentado en las páginas IV-265 a IV-268 de la MIA-R. 

'Adicionalmente, el RECiULADO señaló que durante el recorrido en campo, detectó las siguientes 
especies catalogadas con algún grado d.e protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010: 

amole de río · Manfreda /ongiflora A. 
órgano pequeño de colores Ec;hinocereus reichenbachii A 

cola de rata Echinocereus pose/geri Pr 
peyote Lophophora williamsii p 

1 Categoría: P, Peligro de extinción; Pr, Sujeta a protección especial; A, Amenazada. 

De acuerdo con lo manifestado, las especies anteriormente señaladas se encuentran distribuidas en el 
Matorral Espinoso Tamaulipeco (MET) y Matorral Submontano (MSM). · 

Con respecto a los resultados obtenidos en ,los índices de diversidad de Shannon-Wiener y Pielou, el 
REGULADO observó alta diversidad en el estrato herbáceo del Matorral Espinoso Tamaulipeco y en el estrato 
arbustivo de Mezquita'! Desérti.co. Sin embargo, destacó que dicha diversidad se observó en comunidades 
vegetales que presentan alto grado de fragmentación y efecto borde (obser.lándose relictos de vegetación), 
a causa de la incorporación de especies introducidas para formar grandes extensiones de terreno como 
alimento para el ganado vac~no. Por lo que· en este sentido, el RECiULADO s~ñaló que en el AIP las 
actividades más preponderantes son las ganaderas que han promovido la eliminación de la cobertura 
vegetal, dando pie a .los pastizales inducidos y cultivados, combinados con áreas forestales o relictos d~ 
matorrales espinosos, mezquitales y huizachales, qúe funcionan como r~sguardo del ganado. Por. lo.que con 
base en lo verificado en la carta temática y lo identificado en campo, el REGULADO estimó que el 51% de la 
superficie del AIP, sustenta dichas actividades preponderantes. 

FAUNA.- El REGULADO manifestó que para la caracterización faunística del área de estudio se realizó como 
primera fase un análisis para determinar el ~nfoque de muestreo, tomando en cuenta los diferentes tipos 

· de vegetaci.ón que se presentan en la zona del estudio. De lo anterior y teniendo ubicados los tipo;, de . . . 
vegetación; se indicó que se determinaron los sitios de muestreo de la fauna silvestre, seleccion~nda.porlo · .· .· 

menos un punto de muestreo en cada .tipo de vegetación presente en el AIP (la localiz~(:i<)n.oe\~$ :sit. i:qs,~~ ... . :.~~. · ··.
1 

muestreo se indicó en la página IV;319 de la MIA-R), estableciéndose en total nueve Sitios de'muést~e0.-; :· . ·~ ~- ~J,. 

La metodologia apHcada y tiempos de obser;acoón parn la identificad<jÓ;d~ :,;nfibÍ?s~~,~~~~s ~q~ ~ e~':;;t~ • ' . : . . ' 
en la página IV-329 de la MIA-R, para el caso de las aves dicha .descripció·n· fue--;ptese·ritaa'cit e"n la Pá9lna21M- ~ ··- · · ,, 

330, en tanto que Pª'ª .los mamif~ms; esta fue indicad~ en Ja Pá~;,,;; l\¡-33~,~:~¡:;;~~~;~ -.• ! ; ' .'.t;~~' . 

A Bool~8'dAdoffO RoO cortin~4~,Ja~in~~ I• Moll~~~ ~P.1~~,~ .• á~·~;-t~{~ ~~:;~4-~~~~J:~~~~\::~ 
Tl-:iln::tt"- rnuV' .... n1 [I:;¡:_\ ai"':>~n1nn . \Af\.6.1'\U ""''""'""'=' .,. ..... ¡.,.. _..,., • -:' ' • ~:. :'" ~· .. r· ..,.· ·~-- .: .· . - ;~":" .. ".!"."~~~ 
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Ahora bien, de los resultados obtenidos por el REGULADO, se manifestó que la diversidad de especies de 
fauna fue de 57 especies, divididos en 6 especies de reptiles, 14 especies de mamíferos y 37 especies de aves. 
Por lo que respecta a las especies catalogadas con algún grado de protección en la NOM-059-SEMARNAT-
2010, el REGULADO manifestó la identificación de las siguientes: 

. ~' .. .,;-...,_.)¡- .. .C,S~es,.Ee·flq,~~·fdentificadas'~!:i~0~~05~~~~~~T.7~01Q _.;';:. .....,. ·-' ..... _-.:,. : " •' .. 4 .. _ .. - "-"· -.. - . ~O~QJ~·~müfj ~ .' ' -., • .,.. tllombré científic.ó ._'t.-:..:. _ ~ jgiteg~~f~1 ·.°' ·Tipo .. ~ey~~á'éioñ "' -- - .. 
Tortuga del desierto de Tamaulipas Copherus ber/ondieri A MET 
Víbora de Diamante Croto/us otrox Pr MET 
Agililla Cola Blanca Ceronooetus o/bicoudotus Pr METyMSM 

Colorín siete colores Posserino ciris Pr METyMKX 
1 Categoría: P, Peligro de extinción; Pr, Sujeta a protección especial; A. Amenazada. 

En este sentido, el REGULADO resaltó que ninguno de los individuos de fauna anteriormente señalados 
se encontraron en las áreas donde se pretenden realizar las obras del PROYECTO, pero qué pese a· esto, 
se considerará su desplazamiento dentro del área, debido al territorio espacial que ocupan en estas 
(distancias diarias, patrones de actividades más frecuentes, etc.) . 

PAISAJE. - El REGULADO indicó que la calidad visual del paisaje en el AIP es baja, debido a que presenta 
un alto grado de modificación, q~e corresponde a paisajes que están transformados y muestran algunos 
de los componentes ambientales originales en superficies pequeñas. En estos, las relaciones funcionales 
se han modificado y/o adaptado para lograr un fin determinado. En cuanto a la fragilidad visual del 
paisaje es considerada· Alta (en algunas zonas bajas y desprovistas de vegetación), ya que el sistema no 
tiene la capacidad de disimular cualquier cambio que se generen en el entorno. · 

SEÑALAMIENTO DE TENDENCIAS DEL DESARROLLO Y DETERIORO DE LA REGIÓN. - El REGULADO 
señaló que al recorrer el AIP y observar los distintos tipós de vegetación, se pudo constatar, que la 
originalidad . de estas comunidades vegetales ha sido . afectada por actividades antrópicas y . que 
principalmente los fragmentos de Matorral Espinoso · Tamaulipeco observados se encuentran 
deteriorados, idenÚficá.ndose efecto borde en estos. Asimismo, el REGULADO indicó que .este proceso de 
fragmentación de vegetación tiene consecuencias biológicas importantes en las comunidades .de 
vertebrados, tales como cambios en la distribución de especies y composición de los ecosistemasy.a,qu~_ 

en los parches o relictos de vegetación conservada como lo es el Matorral Espinoso Tam.a.ulipec~,-:ef { 
Mezquital Desértico .y el Matorral Submontano, tienen mayor potencial de sup.erv~venda· ·équel!:as ~ . ·_ _ .. 
especies con pequeños rangos de distribución o modestos ~equerimientos de hábitat, ~ue las~especjes . :: _ 
de talla media y con mayores necesidades de alimento y con amplios rangos"dé :~f.strihu~ión. "- ·· ·· · · --.-· 

. . .. - ' :· 

Aunado a lo anterior el REGULADO p.recisó que como parte d~Lanáfisis -del éáiribio'del uso_9e1·suelo.-~r.i 
. ' • . .' .,,. - ... - ~ .. f/ 

el AIP por las actividades agrícolas, pecuarias y foresta l_es;· ta_rn'biéD·.s.e·· s\:!_mP·:-el- des·arrollo · d.e ,~.as·¡_ _ 

actividades petroleras. Es c;iecir, toda la 'infraestructur.a Efxistefnte"qüe _en _sü'.J:nome.rt ó l'~e ~t~mo'(fdkr pór . 
••• • •• :··" •• '::""; :--: ..... : .... ~ . •' •• :o,.._ •• - - .. . ~ . ..: . . .. 

··~>: ,_ . .,. 
.... 
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Pemex Exploración y Producción. En este sentido el REGULADO señal~ que el AIP cuenta con 19 pozos y 
respectiv.as líneas de descarga; en cuanto a infraestructura de producción incluye una estación de 
recolección de gas y d iversa infraestructura de desarrollo que esta fuera del límite del Área Contractual 
01. 

No obstante de lo anterior, el REGULADO manifestó que con base en los resultados obtenidos en campo 
se identificó que a afectación a los diferentes tipos de vegetación en el AIP por las ~"ctividades del sector 
hidrocarburos se estiman en 21.7 ha en zonas agrícolas pecuarias y forestales, 18.36 ha en vegetación de 
Matorral Espinoso Tamaulipeco, 1.5 ha en Matorral Submohtano y l.5 ha en .Mezquital Desértico. Lo 
anterior, significa que la afectación directa sobre la cobertura vegetal fue en un total de 285 ha; lo cual, 
en el porcentaje de afectación a la cobertura vegetal, por la infraestructura existente en el AIP, es "del 0.14 
%, por lo que, comparado con la afectación por otras actividades como las agrícolas y pecuarias cuya 
ocupación porcentual es del 51 %, se visualiza menor. 

Descripción y evaluación de los impactos ambi~ntales, acumulativos y residuales, del SAR 

XIII. Que el artículo 13 fracciones Vy VI del REIA, disponen la obligaci~·n del REGULADO de incluir en la MIA
R la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas 
preventivas y de mitiga"ción ambientalmente viables, considerando •que uno de los aspectos. 
fundamentales del PEIA, es la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que 
el PROYECTO potencialmente puede ocasionar. 

En este sentido, el REGULADO manifestó que el primer paso de la identificación de impactos consistió 
en sintetizar y ordenar la información relacionada con las actividades de cada una de las obras del 
PROYECTO en sus diferentes etapas. Como segundo paso se defin ieron los factores y atributos 
ambientales involucrados en el área de PROYECTO, AIP y SAR. Partiendo de los dos pasos anteriores, el 
REGULADO mani~estó la elaboración de una Matriz de Interacciones, que considera cada una de las 
actividades por obra del PROYECTO, con los factores y atributos ambientales sobre· los que incide; lo cual 
permitió identificar las interacciones potenciales proyecto-ambiente.- determinando los factores y 
componentes ambientales que pueden ser impactados. 

Para la evaluación y valoración de los impactos ambientales derivados de las interacciones identifica~~s, .:~.:: ... : .·~ 
el REGULADO elaboró la Matriz de Leopold Modificada y la Matriz de Causa-Efecto. En este sentido·y · 
como resultado de la identificación de impactos ambientales potenciales realizada .por. el RECil,.l~D(), 
obtuvo: en la preparación del sitio S7 impactos ambientales valorados como "cómpai:ib,le2 ·, (.c;J ·Y: .r . 
moderados (M); en tanto que en la etapa·de construcción se identificaron 24 im.pªct8s· corripatibles"(C); ~~-

. -

1
. . . 

. 

8 Moderados (M) y 6 impactos benéficos considerados ~orno bajos; para . la" etap~ .de operadóh Y ··: 
mantenimiento se identificaron ·20 compatibles (C), 23 ·moderados ,(~) .y .:ff ·imp'aétos '·be~é~_cos 
considerados ~orno bajos. · ,, ~"- · · ~' .:..~ :: 

. . 
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Atmósfera 

• Los vehículos utilizados en las diferentes etapas de la obra deberán considerar las 
recomendaciones del fabricante, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
normatividad aplicable vigente NOM-041-SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-2006. 

• Para minimizar la emisión de polvos generados por el tránsito de vehículos, deberá 
establecerse como velocidad máxima permisibl~ de 30 km/h en el ·camino de terracería. 
Esta medida deberá ser difundida al 'personal en el Programa de inducción ambiental. 

• El material de revestimiento que se transporte en camiones deberá estar cubierto con 
lonas pa~a evitar la dispersión y suspen.sión de partículas en el aire. 

• Er.i ninguna etapa de desarrollo del PROYECTO se quemarán los residuos sólidos y/o 
peligrosos como cartón, mecate, embalajes, estopas, guantes, trapos, etc. y materiales 
impregnados con grasa, pinturas, solventes y/o aceites generados, los mismos deberán 
ser manejados conforme a la normatividad vigente. 

• Aplicar las disposiciones administrativas. 

• En la etapa operativa para el cumplimiento de la NOM-081-SEMARNAT-1994, en el método 
de medición del ruido se considerará el nivel de ruido perimetral actual y a partir de ese 
nivel de ruido actual, deberá garantizar que el nivel de ruido conjunto (actual más equipo 
nuevo) cumple con los requerimientos de la normcitiva. ambiental. 

Agua 

• En caso de generarse aguas residuales sanitarias deberán colectarse en sanitarios o fosas 
sépticas portátiles y disponerse de acuerdo con lo indicado en la normatividad ambiental. 
Se prohíbe el vertimiento de este tipo de residuos en el suelo o drenes y canales de la 
Comisión Nacional del Agua CNA Se prohíbe descargar las aguas residuales en cuerpos 
de agua dentro y fuera del área de estudio. 

• En caso de requerir utilizar equipo de recolección y transp.orte de aguas residuales, se 
deberá contar con una autorización por la entidad correspondiente y tener las medidas 
eje seguridad que eviten la dispersión del líquido. 

• Para el uso de agua de pozos, drenes y canales cercanos, se deberá contar previamente· 
con la autorización de la Com'isión· Nacional del Agua. --. .--. . --~ .... 

• Se dará cumplimiento con las NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM~Q02-.SE,{v1ARN,A"'r-i996; " , 
NOM-003-SEMARNAT-1997 Reúso de aguas tratadas, NOM-004-SEMARNAT ~20Q~ mar1ej9 ,, . 
y disposición final de lodos y biosólídos. · .. ·;~;' .• ~.' .. :~.::: t·y_-· .r --" ·· -

• Aplicar las disposiciones ad.ministrativas. ·?.. -~·'" ·· - ., ~,~c.·;.-~" ';.-. '., :•;·;:•\._' · 
·- -···- ,.;:·: ... ··:: ~ ,._ -· \ .. , : _;::\·":.~ -- . 
:; __ ;;. ... -

. ,; ··. ;·· 

· _.:.f::.. 

-- .. 
··::: .. :: .:.·.&· 

.. t • 
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ambiental 

Medidas preventivas 
y de mitigación 

. 
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Extra~ción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGl/DGGEERC/1823/2019 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2019 

Suelo 

• Deberán de aprovec~arse al máximo los caminos existentes y derechos de vía, con.objeto 
de reducir la afectación en nuevas áreas o nuevos que se vayan a abrir, se deberá 
considerar una conformación y tendido de caliche o grava para el revestimiento y realizar 
cortes laterales para la conformación de cunetas para regular los escurrimientos y evitar 
que estos materiales sean arrastrados por procesos erosivos hídricos y deterioren los 
caminos. Estos caminos deberán conservarse en condiciones óp~imas de tránsito, durante 
las obras y hasta el final de los trabajos, así m ismo al final de los trabajos se deberán dejar 
los caminos en condiéíones de tránsito para supervisión de la obra durante la vida útil de 
la obra. 

• • Los caminos de acceso existentes se deberán rehabilitar y en los caminos temporales que 
se vayan a abrir, la terracería deberá seguir el contorno del terreno tan cerca como sea 
posible, las curvas deberán tener la anchura suficiente para que las unidades mayores 
puedan dar vuelta libremente, así mismo se deberá poner énfasis en el ancho de los 
carriles de manera que se evite que las ruedas corran fuera o·sobre las cunetas de los 
caminos, por el movimiento de equipo hacia las diferentes áreas de trabajo. 

• Con la fina lidad de restablecer las condiciones· originales de los predios afectados, se 
deberá extender los residuos producto de la eliminación de la cubierta vegetal que 
deberán ser triturados y la capa vegetal (despalme) que fue recuperada antes de iniciar 
los trabajos para la formación de los terraplenes y que fue almacenado a un costado de la 
áreas de trabajo y caminos, este material deberá regresarse a sitio original con la finalidad 
de evitar impacto por erosión en el medio ambiente. Este deberá extenderse y nivelarse 
de tal manera que se siga el contorno del terreno para dejar la formación semejante a los 
niveles originalmente· encontrados. 

• El almacenamiento, m anejo, transporte y disposición de los residuos sólidos no peligrosos, 
deberá realizarse como lo establezcan las autoridades estatales y locales. Por otra parte, 

, · quedará prohibido el almacenamiento de este tipo de residuos fuera del área de la obra. 

• No se instalarán siti.os temporales de almacenamiento de sustancias, materiales o 
residuos, que pudieran producir contaminación de suelo, ya que son altamente 
permeables. 

' • No se permitirá el vertido de agua contaminada al suelo, residuos líquidos peligrosos, '·. 
dentro y fuera de las instalaciones. ·· ·~ :- ... 

~ .~~ · :_ ~ 

• Se deberá dar cumplimiento al manejo y disposición de los résiduos ño ,p_elígrosqs-
señalado en el Capítulo 11 de la MIA-R. - ·· · · ., · · · 

~ ,:··- .- • - h 

• Al concluir las obras, deberá realizarse la limpieza del sitio.'y reducii;, el -ár.ea~e n:raniobras 
de los derechos de vía de camino. .. <: · . '· . -~ · ,., .. · = ~-~ · ; .. ~ · 

• Aplicar las disposiciones administrat ivas. 
- .:. !·' ~ . .. ..... ~ ·=--E.-·:-. 

. ' :~ · .. . 
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Vegetación 

• En cualquier actividad de las diferentes etapas de desarrollo de la obra proyectada, deberá 
evitarse el acumulo de suelo y material vegetal, dentro o fuera de la superficie autorizada, 
estos serán dispersados y/o utilizados en las actividades de nivelación, y para su d ispersión 
no deberán afectar más cobertura vegetal. 

• En ninguna etapa de desarrollo de la obra, se utilizarán productos químicos (herbicidas no 
autorizados) o la quema en la eliminación de la cobertura vegetal. Esto es con el fin de evitar 
la erosión, muerte de la fauna silvestre y para prevenir incendios en el área del proyecto de 
referencia. 

• Para los caminos de acceso, se deberá respetar el criterio de distancia m ínima - área 
mínima. 

• Inhabilitar todos aquellos caminos de acceso que no tengan ningún uso después de la 
construcción de la obra. 

• Para prevenir las afectaciones sobre la cobertura vegetal natural por el establecimiento de 
caminos de acceso para la obra, se usarán los caminos ya existentes aledaños al sitio del 
PROYECTO, trazo del camino y dueto. 

• ·Aplicar el Programa de rescate de especies d~ lento crecimiento y de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

• Aplicar el Programa de Restauración, el cual considera que se deberán realizar visitas 
periód icas a los sitios d_e trasplante con objeto de verificar el estado de los organismos 
reubicados. Las visitas se efectuarán hasta asegurar el arraigo c:ie los individuos, registrando 
el porcentaje de sobrevivencia final, así como las causas de pérdida de especímenes. Se 
considera un porcentaje esperado· de sobrevivencia mayor al 85% en todas las especies a 
rescatar. Las principales .actividades de mantenimiento que aplicarán a los individuos 
rescatados, posterior a la etapa de trasplante, son las siguientes: 

Riego en época de secas (al menos una vez a la quincena). 

Aplicación de 'abonos orgánicos (solamente una vez al mes en aquellas plantas que 

lo requieran). 

Limpieza superficial de la maleza; solo en el sitio de trasplante, a efecto de ~vitar la 
"': ·., competencia con otras especies. 

Determinación de los índices de sobrevivencia. 
, 

·- . - . .. . -. ' 
• Ajustarse a los resultados del Estudio Técnico Justificativo. 

• Aplicar las disposiciones administrativas. 
·~··" . 

. .... ., :1 
.. ' • .. 

~. -

A.o•l-<d Molfo Roó Cortin" 4209, ,.~;,., eo lo Mo<ttoó" ·~P. 14;,0: · • • ,. • :·. • ,;'' P.:igina'26·de ~ 
Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.~x ... : · .. .~ _.·-Ji.\ 

,., .J'· · ~ .. • - ·· • 



MEDIO AMBIENTE o ~~~S~RIOAD, 

Componente 
ambiental 

Medidas preventivas 
y de mitigación 

eNE.RefA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGl/DGGEERC/1823/ 2019 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2019 

Fauna 

• Ajustar los horarios de actividad al período diurno en la medida que sea posible para que 
disminuya el efecto de dispersión de la fauna. 

• Se realizarán pláticas de inducción respecto a la nor.matividad ambiental vigente y aplicable 
con ayuda de material d,e apoyo (se elaborarán y distribuirán t rípticos y carteles) que 
garanticen la comprensión por parte de todo el person\31 involucrado en las actividades del 
PROYECTO, previo a cada etapa de desarrolfo de este, y de manera periódica. Se hará 
hincapié en la importancia de la fauna silvestre y de las especies locales que se encuentren 
bajo protección, con objeto de evitar que se colecten, capturen, consuman, cacen o 
comercialicen, y se lleven a cabo acciones normadas por la Ley General de Vida Silvestre. 

• Ejecutar con personal calificado, recorridos previos al inicio de los desmontes, para que en 
caso de proceder, se aplique el Programa de Protección y Dispersión a la Fauna Silvestre, 
para los organismos de lento desplazamiento y/o de especies en alguna categoría de riesgo 
dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o el CITES. 

• En las etapas de. preparación del sitio, construcción y operación, ajustar los horarios de 
actividad de los equipos de mayor emisión de ru ido, al período diurno o utilizar silenciadores 
de escapes. En apego a lo establecido en la NOM-080-SEMARNAT-1994. 

• La supervisión por parte del responsable ambiental de la obra deberá llevar una bitácora 
con un regist ro fotográfico de los individuos y especies muertas y/o con daño físico 
producto de las actividades de las obras. 

• En caso de atropel!amiento accidental · de algunos individuos, .se deberá reportar 
inmediatamente al responsable ambie~tal . de la obra, pa~a su atención, guardando el 
registro fotográfico de las acciones ejecutadas, hasta que el individuo pu~da ser liberado. 

• Aplicar las disposiciónes administrativas. 

Asimismo, el REGULADO propuso en las páginas Vl-27 a Vl-55 de la MIA-R, la implementación de un 

Programa de Vigilancia Ambiental, el cual tiene por función establecer un sistema que garantice el 

cumplimiento de las acciones y medidas de mitigación propues~as. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIV. Que el artículo 13 frac:!ón VII del REl_A, establece que la MIA-R debe cont~ner los pro.nósti<:;?? ª.~t?i_é~ta l~s . 0:.-.:·1 , 
y, en su caso, evaluac1on de alternativas para el PROYECTO, en este sentido el REGULADO mamfe-sto·qu_e . ,,_,· 

el PROYECTO en .sus fases de preparación del sitio, construcción y la operació.n;.cio :6e~:era:rá' imp~cto~_ .· - ~ ~ - .,. • 
ambientales acumulativos y si nérg icos, y que es compatible con las derrtá.S.~ctivid.aq~s.g;tJe, .se'·B~s~ (ÍdTra~· ·- ' _ 
en el SAR. No obstante, el REGULADO precisó que los resultados que cia'ri'viabJl:Ed:a-d:a·1 proyecto ?"e·~"tri.ere'r:i ,. _ _.: ·.: ~· 
de certeza, por lo cual se desarrolló un Programa de Vigffa.ncia':Am6ient~1.:éj·ue ti~ne. t-6'.;f;J'c,bjetiyo,-d-ª-r' :·-s··.: 
cumplimiento a'ª' medida' de prevención y mi\ig]\d~~ 9éS~:iiÍlada¿~~::.NJ:~~~~ f;!~:' ª{ -,: ~; 

-t Ooul~~Adol~ ou;,~ron.,4~'•roin«en I• Mo~~.~:,,~;_',~ ' ~-, ~ '.'.';~ :/~~~in:2:::~it)¿~;;;i 
l"laJn;:in. r:nMY f'! n1 tc;;z::.\ Q1.,h-n1nn · u.1u1u1 '!:t.C-6'!:1. ....... h ......,," .:.: •· -· ·-.:. .• ~ ...... ·;-- ... ;;.. ·· r~ '....AA'°'()IQ,c..111~'-ll-~ ' _ ·-



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGl/OGGEERC/1823/2019 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2019 

desarrollo del PROYECTO, en donde cualquier incumplimiento se observaría en los indicadores 
ambientales seleccionados para el componente ambiental en particular. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores 

XV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe·hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de. los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R, la información con la que dio cumplimiento 
a las fracciones 11 a VII del citado precepto, esta DGGEERC determina que, eri la .información presentada 
por el REGULADO en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos metodológicos a fin de poder lleva~ 
a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra inserto el PROYECTO; de igual forma fueron 
empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran generarse por las etapas de 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento; asimismo, fueron presentados los planos 
de conjunto que corresponden· a los elementos técnicos que sustentan la información que.conforma la 
MIA-R. 

Estudio De Riesgo Ambiental· (ERA) 

XVI. Que conforme a 16 establecido en el Acuerdo1 y respecto de lo manifestado en el ERA del PROYECTO, el 
REGULADO realizará actividades altamente riesgosas por el manejo y transporte de sustancias 
peligrosas, en cantidades iguales o mayores a la cantidad de reporte seJ'íalada en el Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 19~2, 
que determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en 
la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el 
manejo de sustancias con propiedades inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas, radioactivas, corrosivas 
o biológicas, en cantidades tales que, en caso de producirse .una liberación, sea por fuga o derrame de 
las m.ismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación significativa al ambiente, a la población o 
a sus bienes. En este sentido cuando una actividad esté re lacionada con el man·ejo de una sustancia que 
presente más de una de las c·aracterísticas de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores 
a su cantidad de. reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como: "cantidad 
mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o 
disposición final, o la suma de éstas, existentes en una instalación o medio de transportes dado~:·;"• -~erá 
considerada altamente riesgosa. ., ,. , . , .. _ ... 

.. ·.· " · ':. ·. 
Por lo que conforme a lo anteriormente señalado y de acuerdo con la informaciónpre~éntadp'.e.Q.,~J..ERA 
por el REGULADO, se desprende lo siguiente: •.. _,;~::: . .:' ',,' ... ·. '· 

< .. :-'· 
-.: r-~ 
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l. Que el 13 mayo de 2016, la AOENCIA publicó en el Diario Of.icial de la Federación (DOF) las "Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen /os Lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de /os Sistemas ·de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a /as actividades del Sector Hidrocarburos" 
(Lineamientos SASISOPA); mismas que el REOULADO debe cumplir en el desarrollo de las actividades 

· contempladas en el artículo 3 fracción XI, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

2. Que el 09 de diciembre de 2016, la AOENCIA publicó en el DOF las "Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen /os Lineamientos en materia de Seg.uridad Industria/, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y 
Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos" (Lineamientos Exploración y . 
Extracción); mismas que el REOULADO debe cumplir para el desarrollo de las actividades de 
Reconocimiento y Exploración.Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

3. Que el 29 de noviembre de 2017, la AOENCIA asignó la Clave única de Registro del Regulado (CURR): 
ASEA-IEH17306C al REOULADO y entregó la Constancia de Registro de la Conformación de su.Sistema 
de Administración, la cual fue notificada al RECULADO el 04 de diciembre de 2017. 

4. Que mediante oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1314/2017 de fecha 18 de diciembre de 2017, notificado el 20 
del mismo mes y año, la AOENCIA autorizó el Sistema de Administración del RECULA1?01 asignando el 
Número de Autorización ASEA-IEH17306C/Al2317. 

En materia de riesgo ambiental: 
;, :.::. -. 

. ~ · .. 

':_.o. • : - • -; ~ •• 

El REOULADO utilizó la metodoiogía What if? (¿Qué pasa Sí?} para la identificación de peli.gros y'eV.~'ll:Jacign · ··. ~ 
de riesgos asociados con la actividad de perforación de pozo, matrices de riesgo pata f~ Jer:~rqpi.zapión~éie. · . _;r· J. . 
riesgos conforme el P.rocedimiento de Análisis de Riesgo /os Procesos "IHCQ-OC-SEG-P,p:Q~MEX,-077'; y fós .; ·-, · ·" 
lineamientos establecidos en el SASISOPA elemento 11, Identificación pepelig~os yAnd)isi~ de;Riesgo'!.;'.y -_::·-::~ ." 
análisis de consecuen.cias de 4 escenarios de riesgo (para determinar fos, radi_o,:· ?r'.~fo~t'a¿(J¡, co r\~r9..,s~~ · _ _ :q -~ 
Haz~rd A~~lysis Software Tools (PHASJl versión 6.7, cuyos .r7sul~~dos .de rq:di65· ~r ,~~~,ct~cii§"f:lfse indi_can .. . ~· - ~:..:·· 
continuac1on: · - · .. ', · - -- --·.z--~~.:.. .. . ,;e ·· . .. .. " ..... , <~· , ~:'~,,;,:;g;i~~E;:f 
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MEDIO AMBIENTE 

Escenario l IHSA-P: Se supone una fuga de gas 
a través de un orificio de 25 mm (0.98" 0) en la 
etapa de cementación. La fuga se localiza entre 
el revestimiento de la tubería y la cementación. 

Referencia What if: 2.06.03 y 3.06.02 

Fuga: Horizontal 

Tasa de descarga: 2.79943E+001 kg/s 

Duración de la descarga: 10 min. 

Escenario 2 IHSA-P: Se supone una fuga de gas 
a través de un orificio de 50 mm n.96" 0) en )a 
etapa de cementación. La fuga se localiza entre 
el revestimiento de la tubería y la cementación. 

Referencia What if: 2.06.03 y 3.06.02 

Fuga: Horizontal 

Tasa de descarga: 9.49729E+OOlk_g/s 

Duración de la descarga: 10 min. 

Escenario 3 IHSA-P: Se supone una fuga de gas 
a través de un orificio de 25 mm (0.98" 0) en el 
árbol de válvulas 9 5/8" x 7" x 3 1/2". La fuga se 
localiza entre la unión árbol de válvulas y el 
cabezal de la tubería de producción de 3 lf.z. 

Referencia What if: 4.03.01 

Fuga: Horizontal 

Tasa de descarga: 2.79943E+OOl kg/s 

Duración de la descarga: 10 min. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales · 

ASEA/UGl/DGGEERC/1823/2019 

33.263 89.263 No se presenta evento 

63.428 158.853 64.772 99.969 

45.830 123.942 

~-·:.. 
· · :...·.· 

ls.9.685:-._- .:: ,. -~85:186 :::\ . 
' ·~·· -· '·=~·· 

~'.~·.s'i: . ..,. ·*·• :.:· . ·-. 
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Escenario 4 .IHSA·P: Se supone una fuga de gas 
a través de· un orificio de so mm n.96" 0) en el 
árbol de válvulas 9 5/8" x 7"' x 3 1/2". La fuga se 
localiza entre la unión árbol de válvulas y el 
cabezal de la tubería de producción de 3 1h. La 
fuga es ocasionada por una Instalación 
deficiente. 

149.117 2iz.173 338.207 388.462 --- ---
Referencia What if: 4.03.01 

' Fuga: Horizontal 

Tasa de descarga: 9.49729E+001kg/s 

Duración de la descarga: 10 min. 

1 Todos los escenarios fueron simulados; con veloddad de viento de 8.33 m/s, estabilidad de Pasquill D, 

temperatura atmosférica de 25.7ºC., temperatura de la superficie de 25.6ºC y humedad ·relativa del 83%. 

2 Para la simulación de consecuencias por toxicidad se realizó una corrida con Ácido Sulfhídrico (H2S) como material 
y material a monitorear. · 

3 Para la simulación de consecuencias por radiación térmica y sobrepresión se realizaron las respectivas corridas con 
Metano como material y material a monitorear. 

4 Los resultados dé efectos por sobrepresión se tomaron de los resúmenes de resultados del simulador PHAST, valores 
a 0.02068 bar (0.3 psi) para la zona de amortiguamier:ito y 0 .1379 bar (2 psi) para la zona de alto .riesgo, ya que no se 
simuló para los criterios por sobrepresión establecidos en inciso 11.l de la Guía para la presentación del Estudio de 
Riesgo Modalidad Análisis de Riesgo (0.5 psi para la zona de amortiguamiento y 1 psi para la zona de alto riesgo). . . 

S Para las simulaciones de duetos se utilizó el modelo de tubería larga. 

Observación de esta·DCiCiEERC: 

SI bien, en el ERA se propusieron recomendaciones técnicas y medidas de seguridad en duetos de manera 
general, no se e'ncontró información relativa a la identificación d.e peligros y evaluación de riesgos asociad.os 
con las tres Líneas de Recolecdón contempladas en el PROYECTO en sus cadenamientos, ni de los·ra.dios 
de afectación. Por lo que no se tiene certeza de que dichas recomendaciones y medidas se propusieron .. có.'n: .. 
sustento en la atención de los resultados ·obtenidos en el análisis cor~espondiente. . . , "-.-., ... . ...... . 

Interacciones de riesgo: 

1 • 

. ·;·~·{'··.. .:· ... :~-· . ~:~~\ .-· 

- -. 
'"":1' 

· J ... ,~'"~ ...... eº"'"~._"'"'"~ •• ,. M .. ~~:.{~:.~e«,,. ~ " ~:, ~:,::':, 
Tl!11"'~"' rnuv+.n,1cc\01..,~ninn . u ....... .u ------t..-~ :·~:. · . 4' .._ -~ ....... ~ . • 

· .. :-·-~ 
~·. -.-
~ . 

,._{:·. 
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Fuga de hidrocarburos por una ruptura de TR en la salida de los aparejos portadores .de la barrena y 
lastra barrena, ocasionada por sobrepresión, pérdida de fluidos, corrosión y/o.desgaste de los materiales 
de construcción, percibiéndose la fuga en el piso de la rota ria. 

. . 
Se genera el límite inferior de inflamabilidad a una distancia de 62 metros, para provocar los eventos de 
incendio flash o una deflagración, asimismo se obtiene una distancia de seguridad para el Jet Fire (llama), 
de 43.0741 m para dañ.o a las personas, 13.2154 m para incendios forestales y la zona de seguridad es de 
78.3684 m. Todas las distancias se localizan dentro del área que ocupa la plataforma de perforación. 

Se genera el Lll a una distancia de 7 426.33 ·metros y de encontrar 1a·nube de gas un punto de ignició'n 
provocaría una deflagración; para el Jet Fire, cuya radiación solo sería soportable con equipo de 
seguridad. 

No se presentan las c.ondiciones para otros eventos .como es la deflagración de la nube de gas no 
confinada "UVCE", o que por las condiciones meteorológica$ prevalecientes no permiter que se forme 
una atmósfera inflamable, así como la no dispersión de vapores tóxicos en función del IDLH y TLV debido 
a que la muestra de gas no presenta concentración alguna significativa de ácido sulfhídrico, no obstante, 
se efectuó.la simuláción considerando el metano como gas asfixiante. 

• Medidas de Seguridad 

El REGULADO indicó que las Medidas de seguridad en materia ambiental que se implementarán para 
minimizar la probabilidad de que ocu rra un evento de riesgo.(fuga y/o derrame) en la perforación de 
pozos y la operación de duetos. 

Medidas preventivas: 

a. La aplicaciór:i de toda la normatividad aplicable, desde la elección de materiales, hasta el 1 
seguimiento de los procedimientos técnicos operativos. 

b. Sistemas de control superficial durante las activiqades de perforación. .. ~- ,. 

c. Elementos del conjunto de preventores. '.t::': -~~ ... • < • . ~ ·:.:. ... • 

... .. ...... :.-
. : :· ; . . . .-· ; :~:,.:.:: :.:·~:-~~ · .. .:.:~·;:· . ~ 

d. Accesorios y i;:Jispositivos para el control ecológico; Camisa r~cuperado~,§1 de.lo~·q/9i')aroJa:colectorá -- -
de lodo; sustituto de retención de lodo; Caja colectora de ~o~c;loy0.á1'vuras .. d~0,co_ntrol~'.~r_am;5á: y':- · ·:· 
Bomba de achique del contrapozo. · · .:•.. ·• >:;,;_,.,.,:;.· · '\)_~~-=~~- ·:· ~ :_ .. 
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. . 
f. En caso de un derrame, se atiende de acuerdo con el Procedimiento específico para ra atención a 

fugas y derrames. Al mismo tiempo se · realizan en campo las medidas de urgente aplicación 
indicadas enel numeral no. 7 de la norma oficial mexicana NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 "Límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en suelo y las especificaciones pa.ra su caracterización y 
remediación". 

Adicionalmente, se requerirá contar con un sistema de administración intemal, donde los principales 
procedimientos deberán revisarse de m~nera continua para la aplicación de las medidas pertinentes, 
entre las que se encuentran los Sistemas de Potencia, Sistemas de Rotación, Sistemas de Levantamiento 
de Cargas, Sistemas de Circulación de Fluidos, Sistemas de Prevención de Brotes. 

Lo anterior empleando el Procedimiento CiC-SPCi-CAL-POlS Adminjstración de Cambios conforme su 
Sistema de Administración, en donde se han establecidos m~can ismos para establecer controles 
durante la ejecución de actividades de alto riesgo conforme al análisis de riesgos y. requerimiento de las 
actividades y procesos, tales como: 

• Procedimientos críticos: 

a. GC-SPG-HSE-P016 Seguridad para el manejo de cargas. 
b. GC-SPG-HSE-P017 Seguridad para trabajos calientes. 
c. GC-SPQ-HSE-P021 Trabajos en espacios confinados. 
d. GC-SPG-HSE-P023 Uso, cuidado y disposición final del EPP. 
e. GC-SPG-HSE-P024 Trabajo e.n alturas. 
f. GC-SPG-HSE-P025 Apertura y cierre de Líneas. 
g. G.C-SPG-HSE-P026 Bloqueo y etiquetado (Lock Out / Tag Out). 
h. GC-SPG-HSE-P028 Delimitación y señalamiento de áreas de riesgo, 
i. : GC-SPG-HSE-P029 Seguridad en trabajos eléctricos. 
j. Manual del sistema de PERMISO PARA TRA!3AJO CON RIESGO GC-SPG-HSE-M002. 

• Procedimiento de emergencias: 

GC~SPG-HSE-POlB Realización de simulacros. 

·:.:= 
•.. :~·- r.: 

--· --a. 
. b. GC-SPG-HSE-P022 Protección contra· incendios y explosión. 

GC-SPG-HSE-P039 Preparación y respuesta ante emergencias. 

·-
-:. : . .:: .· 

c. 
. d. 

e . 
f. 
g. 

GC-SPG-HSE-P040 Abandono de instalaciones por suspensión de sumfni~tros y. serviciós. 
GC-SPG-HSE-P.041 Amenazas de seguridad a las instalaciones • .. : -~ ' ... 
GC-SPG-HSE-P042 Fenómenos natur~les (Sismos, huracanes:e.4,nandacfs>n'ésJ. ~- .~ · · · 
GC-SPG-HSE-Pl03 Respuesta a emergencias ambi,ent?I~~. , ..... -

. ·. ·.: - ~~ 

-.~ ' . ·' 

.: ... .. : .. ··,;.-
• ".. . • • ;L' r . 

. .. .... : 

· Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e n la M~.ijtaña; C.P. 14,_210,. .~ .• 
Tl~ln2'"' rna.AV +• n1 fc;:r;\ a1?4:_n,nn -..,. ....... -.-----.-&... _ .... ' · >..,· t .. 
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• Procedimiento de control operativo en materia de Salud y Seguridad: 

a. GC-SPG-HSE-P013 Lineamientos y responsabilidades para .contratista~ y proveedores. 
b. GC-SPG-HSE-P014 Verificación a unidades de transporte: 
c. . GC-SPG-HSE-P019 Operaciones simultáneas (SIMOPS). 
d. GC-SPG-HSE-P027 Manejo de materiales peligrosos. 

e. GC-SPG-HSE-P020 Trabajos en áreas con presencia de Gas Sulfhídrico (H2S). 
f. GC-SPG-HSE-P030 Trabajos con materiales químicos. 
g. GC-SPG-HSE-P031 Gerencia miento de viajes.· 
h. GC-SPG-HSE-P032 Prearranque operativo. 
i. GC-SPG-HSE-P035 Administración de riesgos de trabajos en operaciones nocturnas. 

• Procedimientos para el control ambiental~ 

a. GC-SPG-HSE-PlOl Manejo, transporte, tratamiento y disposición de residuos peligrosos (seNicio 
contratado). 

b. GC-SPG-HSE-Pl02 Manejo, transporte, tratamiento y disposición de residuos de manejo especial 
(seNicio contratado). 

c. GC-SPG-HSE-Pl04 Procedimiento para inspección ambiental en sitio. 

d. . GC-SPG-HSE-PlOS Recepción, entrega y abandono del sitio (Protección Ambiente). 

Recomendaciones HAZOP/ ¿Qué pasa sí? 

• Equipo de Perforación 

a. EQ P 01 Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento de la cabina del perforador. 
b. EQ P 02 Verificar la disponibilidad de la balanz.a "BAROID". 
c. EQ P 03 Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo al equipo contra 

incendio (extintores/carretillas/tanques de espuma). 

d. EQ P 04 Realizar pruebas hidrostáticas preoperativas a los equipos de conexión superficial de 

Control. 

e. EQ P OS Verificc:ir el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo separador gas/ .. · 

f. 
g. 

h. 

i. 

. . 
lodo en piso de perforación. .· .. ,. · ».:· ·-..... 

EQ P 06 Verificar el correcto funcionamiento de los indicadores de nive.1 de pr.~sas>de '·1odo. ->,, .- ~ 
EQ P 07 Verificar que el personal esté capacitado y con experiencia parcT realizar lafo,p.éra~ión . ... 

. ·_1· 
71· Cuadrilla de operación. .. c·'.Úi:".·~;~:~: :.·,·{:· ';r"·' - .. .. , ~.~ 

EQ POS Verificar el cumplimiento del programa de manten.imi~ntt,:- ·p-Íey~.._pti;VP:·q, rn~.~- r0f~:ffa',--- - '· 
block viajero, sistema de izaj~, swivel o top drive. . .. . ,_. . \:·:~f· ;?:~.~- =~~ :--: · .. ,:· ·· ·-~. -·. ~:"- ·.-: · ~ ·_ .. 
EQ P 09 Verificar el cumplimiento del progra.rna de ·mantenid'ii~rifo.·,p~~y.et).fiv:o a la b<?.rn.ba7 •· 

koomey. · · ·-'' . v·.;. -.:;, · .-- -- ,.,,,, .· · " ~· · 
- . _A·J 

·:'~:· . 
· .. 

;ci. ••• . ,. 
.~_ 



MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración .Y 

Extracción de Recursos convencionales 
ASEA/UGl/OGGEERC/1823/2019 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2019 

j . EQ P 10 Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo a preventores. 
k. EQ P 11 Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo al Arturito y llaves 

EQ Pl2 Verificar el cumplimiento del Programa de mantenimiento preventivo a los paneles 
. remotos de cierre de preventores. de fuerza. 

l. EQ Pl3 Verificar el cumplimiento al seguimiento realizado por el químiéo a· los análisis de lodo. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental: 

Con base en los resultados obtenidos en el programa de simulación P.HAST 7.11, se tomó en cuenta el criterio 
de respetar en la medida de lo posible la distanCia mínima de 50 m de asentamientos humanos. Aunque 
los eventos sobrepasan ligeramente los DDV de las obras, se mantendrá este criterio. 

De acuerdo con los. resulta<;:los obtenidos en las simulaciones realizadas con el software PHAST 7.11, 
considerando la radiación "de 20 kW/m2, para ocasionar un incendio forestal, se localiza dentro del DDV, por 
lo que no representa un riesgo significativo para los ecosistemas aledaños a la realización de las obras. · 

Sin embargo, al momento de realizar las actividades para el crecimiento de la infraestructura, se consideran 
en todo momento el aprovechamiento de la infraestructura que se realizará, por lo que se prioriza el 
crecimiento de las plataformas de pertoración, manteniendo una d istancia mínima entre árboles de 
válvulas de 20 m, lo que garantiza que no existirá un efecto sinérgico toda vez que se presente un evento 
no deseado. 

Un criterio que se considera en todo momento es el empleo' de sitios dedicados a actividades productivas 
primarias, donde la vegetación original ha sido modificada o desplazada históricamente, con lo que se 
disminuye süstancialmente la ocupación de zonas con vegetación original, mi~mas que serán impulsadas 
como áreas de conservación. 

Con todo lo anterior,, no se prevé modificaciones importantes en el SAR, sin embargo, se considera una 
vigilancia ambiental estricta.y desarrollo de indicadores de cambios a los ecosistemas. 

· .. 

XVII. Que esta DOCEERC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LOEEPA, particu!arn:.ente en .el ~ 
artículo 35 tercer párrafo y en el artículo 44 dE; su REIA, valoró los posibles.efectos sobre los ecosi.sterrias!qtJe {/ :. 
la realización de las obras y actividad~s deÍ PROYECTO pudieran ocasionar ·por su _ejecución. As'irnismo.,. 
evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su ef~~~9 sobre~J~b-$.: Cfí:Si:tr;itb~ , · _ · .... ~·- · 
componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica C?n -r~sp'eétÓ ;~:'as :~f!did.~~ gen-· ~-· 
prevención, mitigación y compensación propuestas por el REGULADO, coñ~id~rando.pa:i¡;a-"-t;c;>po 'elt?.· ~¡ -~~~· .. . 
P~r lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de fr;1_pactb y: tle~'Q?):im.nl?ierft~Pe~~ ·· · 
DCCEERC identificó que, si bien, con la ejecución del PROMECTO se _-'.Pi~vén. 'fi<mpacfo~· ambiel):t?il~s :~: .... " ... 

significativos y potenciales, los mismos pueden ser prév;~~'\o~: r;>:tig~d-~:~ !}~~~~l"~~S~s éfüdo~ -~~~; 

-_,t. . . . ' '' · .. •·' .. ' ' ·'·' ... ,- ;_ '•,'. :, ~~~:.~'l-'-: 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montañ:i; C.P. 14219; _, •• " · ''· "'"' · .. · ~~gina-'35:.gJ?..:~ ;:.. ,... ~O~~g,, ~~ ,- " 
Tl-1-.-- r'"'""" •• I"\, I~~\ l'll.'l..,..e" J"\,l'\n. ··- •- •• ---- --L -·· ; . :/' ~. -... :r ~' ~··- · •• f'"'._~0.-ª""'~1-~ ,.,, 
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potenciales sobre los ecosistemas y recursqs naturales identificados, en el estricto apego y cumplimiento de 
las medidas, programas y planes propuestos por el RECiU~DO, así como de las que esta DCiCiEERC solicita . 
sean complementadas, y de lo establecido en las leyes, reglamentos, disposiciones aplicables, 
Ordenamientos Ecológicos y Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracciones 11yVIIy35 fracción 11 y 
penúltimo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, inciso 
a), 4, 5 fracciones XVIII y XXI, ? ·fracción 1 de la Ley de la Agencia Naci.onal de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente d.el Sector Hidrocarburos; 2 segunoo párrafo, 3fracciones1y1Bis;5 incisos D) y O) fracción 1 
y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XV, 18 fracciones . 111, XVI y XX, 25 fracciones 11 y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; el Programa de Ordenamiento Ecológico General .del Territorio; Programa de Ordenamiento 
Ecológico de la Región Cuenca de Burgos; así como las Normas Oficiales Mexicanas: NOM·OOl-SEMARNAT-
1996,· NOM·041·SEMARNAT-2006, NOM-050-SEMARNAT-1993, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-NOM-054-
SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM·OSO-SEMARNAT ·2003, NOM· 115-SEMARNAT ·2003; esta 
DCCiEERC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se 
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia al PROYECTO 
denominado «ÁREA CONTRACTUAL AC-01», con las siguientes características: 

l. Localización general del PROYECTO: Área Contractual 01, municipio de China, Nuevo León. 

11. Obras y actividades que ampara la presente resolución: 

1. 
2. 
3. 

Preparación del sitio y construcción de la Macropera Bragado 5. 
Perforación, terminación, operación y mantenimiento de los pozos de desarrollo L-B-1, L-B-2 y L-~::?· 
Preparación del sitio y construcción un camino de acceso a la citada Macropera. . , ..... , ff ,:· .. l - .: ... ~'":-

La presente resolución NO ampara en materia de impacto ambiental las actividades .. reÍ~tivás:.:~ ·::I~ · 
preparación del sitio, instalación, operación y mantenimiento de Líneas de Recolección: en ,~Jrti;J,i:~Vq.e. 19'.,_ 
expuesto en el los numeral~s 5, 6 y 8 del Considerando IX, así como de.: la pbs~'i&~:ci:Óí,;:: inctit~da en. ~I _ . 
Considerando XVI. Por lo que, se hace de conocimiento del RECiULA~O.qüé, en .. .C,!'!~0-de;;;que· R-e.rsiSta''e1· ··· 
requerimiento de llevar a cabo dichas actividades, se podrá pr.esenta·r la:. ~<:tliéhtua·'eofr~p9ndi:~fi'ie:~de::'. . - ·· 
conformidad con lo establecido en el TÉRMINO SÉPTIMO.del pr~sente o~dO.Y .. -<.·~~._ _, :.::,·"' · ··--

" - .. , .... . · -· ... ·.,,.:,, r= .. ¡;_ ., ·-~~~,_->;:- -~~:,---:.::~.. .. . ,· 

. ·~ / 

,,r"·'.· 

,,. . . i •. .' 
J." .. ~...... ~ 

... :;. .. ~.:. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mont~ña; C.P. 142'.ib;-·'··=:;f 
l > ' .... 
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111. Localización específica de las obras del PROYECTO: 

1. Pozos de desarrollo: 

. N~~t:i,re.del ~.~ ~ Coor.<teaapas U.T-M - .·waS84 
.M~~r~pe~a 

, jl' :~)'>o~o r· ·~· .X .... · ¡.,· ; y " -.,. ~ 

L·B·l 
' L-B-2 . Bragado5 : 

L-B-3 
Ref. póg. 7 de la Información Adicional. 

2. Macropera Bragado 5: 

- ·~ ~-- ir:- ·.,· 1_."",-v<: .......... ..,.--~ ...... , 
":l;:C®r-d.é!la:cl~s ·l:JTM-WGS84 . •·"' ; . :A,iea,''. . ,,. ,, .• -

. ·ye.rticé ,.. Ol.ien~a~ció.n~· 
- ...,~ )(, ,., ~ Y,, 

Mac~o~ra °(~a) •' ·"' Ol;>i a. , 
~ 

. . . ~ ~ , .... 
1 sw 
2 NW 

Bragado5 ·1.83 Nueva 
3 · NE 
4 SE 

Ref. póg. 6 de la Información Adicional. 

3. Camin9 de acceso a la Macropera Bragado 5: 

,~ 

·- :: )'-'!\~ ~ • Coo.r:q~~¡.-~~.s.JJTty1· -·V?oS89 . , : " 
.. 

.; .. '!: 
,, . . >ó' ' 

~~éhi,c;é 1 1:J'~_~J:~x .r ··t , .. ,,... ~;" ~-~ " '!~i!ic;~. - ' -~~-~1x,.· .. :-.: ~;~,'., :..-~¡l·~:f~::i.~ -~~ 
o 535525.44 2838269.64 7 535861.82 283~24228 

1 535526.20 2838260.67 8 535876.19 2838247.67 
2 535527.60 2838252.36 9 535885.72 283826273 
3 535531.57 2838245.33 10 535893.69 2838282.75 
4 535543.26 2838239.62 11 535911.43 2838325.85 . 
5 .. 535555.53 2838239.65 12 535923.46 2838326.96 
6 53583204 2838241.66 Ref. pág. 9 de la Información Adicional. 

SEGUNDO.· La presente autorización, téndrá una vigencia total de veinticinco (25) años para la ejecución del · :'.j' · 
PROYECTO; la distribución.de dicho periodo queda acotado a los periodos manifestados en prograrña_.gener-a·I · ···· f 
de actividades presentado en la Información Adicional. · .. · · " · · · · ~-

~.! ~ 
-·. '-1:- ...... 

La vigenCia total del PROYECTO comenzará a computarse a partir del día si.guie·nte:h~bil á áqÚel e_n:.que .IJ.ay_q, -:-:;"· 
surtido efecto la notificación del presente resolutivo; la cual podrá ser mbdifí.cada a.-sol.i~iiCi,ci ·del RE,G.~LADO, :- --., 
previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente c9n todos los Térffi:i.r:i'os _Y..~,Cp,i}dji:.i_.oná'ñtes" 'del · · .. 
presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitiga·ci~_n. y/Ó c9111p~rrsad&~ . .:..~~t~pL~c;idas·po(·~I~ . . 
RECULADO en la documentación presentada. · · . . :··" . ·.- ·=-_, .. .. J.-:_~·- ;:< -· ~ , .:·~-=-- · -

~ Boul™•dAdoKo RuO co•ln~,4W9,J"dITT~•n I• Mo.¿~, ~~:,~::· .. . . . ·'' -~~:n~~~;:~;~-~j~ : 
-·-·--- --··- .......... , ...... ,,.. .. """,,..'"' ...... ,.. ---·-··------'- - .. , ::::·· ~ .. . _ .~ . .;-~ ,·, ~~~~~ ~, 

Coordenadas de ubicación de las instalaciones 
(información reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de 
la LFTAIP 113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las 
instalaciones (información 
reservada). Información protegida 
bajo los artículos 110 fracción I de la 
LFTAIP 113 fracción I de la LGTAIP.
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Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGEERC, la aprobación de su solicitud, ingresando el trámite 
Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de 
impacto ambiental para actividades del sector Hidrocarburos del PROYECTO, conforme a lo establecido en el 
trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha de su vencimiento. 
Asimismo, dicha solicitud de~erá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del 
REGULADO, debidamente acreditaqo, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, 
sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO de las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del 
Código Penal Federal. El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar. la forma como el 
REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autoriz~ción; 
en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el ·artículo 35 último párrafo de 1.a LCEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales.de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades loéales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes· determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 
en referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental de las obras y actividades 
señaladas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluáción de los impactos 
ambientales relacionados con el de:sarrollo de las obras y actividades del PROYECTO; tal y como lo disponen ios 
artículos 28 fracciones 11 y VII, de la LGEEPA y S inciso D) y O) del REIA. 

QUINTO. - La presente resolución no exime al RECULADO de tramitar y obtener la autorización 
correspondiente para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de manera pr~via a la ejecución del 
PROYECTO, ante la Unidad de Gestión Industrial de esta AGENCIA, por la identificación de vegetación 
constituida por Matorral Espinoso Tamaulipeco sobre el que incidirá el PROYECTO. No se omite informarle .. que 
realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales sin contar con la autorización.correspondiente: es 
Una infracción a la LCDFS y un delito ambiental de orden federal. ' r - ~- ':' 

.1..'.' ~ .... ~. v,. , . .:.J . . :::_. ~ ··~-

Á "º"'""''' Adolfo Ru;, Mn~ 4209, Jacd;nK on I• MoAm;•, <.P. ,.!,é 
Tlalpan, CDMX t 01 (55) 9126-0100, ~.asea.gob.mx .. · :· "·· .. 
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SÉPTIMO. - En el supuesto de que el REOULADO decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 
la autorización respectiva a esta DOOEERC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar y evaluar si el o los cambios 
pretendidos pudieran llegar a causar desequilibrios ecológicos, rebasar los límites y/o condiciones establecidos 
en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como a lo 
establecido en los Térl')linos y Condicionantes del presente oficio. 

Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el REOULADO deberá 
notificar dicha situación a esta DOOEERC, con base en el trámite con homoclave ASEA-00-039 del Catálogo 
Nacional de Tramites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, denominado Modificaciones· 
de la obra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto 
ambiental para actividades del sector Hidrocarburos. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, por lo 
que en caso de que decida no ejecutar las obras y actividades, ·motivo de la presente autorización, deberá 
hacerlo del conocimiento de esta DOOEERC para que se proceda conforme a lo establecido en su fracción 11 y 
en su caso, determine las medidas que deban adopta~se a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas 
al ambiente .. 

NOVENO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 fracción 11 y penúltimo párrafo de la LOEEPA que 
establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la AOENCIA·emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada ·la obra o actividad de que se trate y 
considerando lo establee.ido por el artícu lo 47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra 
o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta 
DOOEERC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida 
en la MIA-R, la Información Adicional, el ERA, los Anexos y los planos incluidos en la documentación de 
referencia, a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 
reglamenta rias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

. . .... . ·~ El REOULADO deberá: 
;..: 

l. 

. ' - ·- · ~ 
•- •• -_ •r 

-. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y XII, y 28 pám~fo p~~~~ó' de'l a _ :::-~ · -
LOEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en sus fraccior:iesTy~~~rí; -~n~ ~ez ~o:nclu \tj_a~a, ·.-~< .... 
evaluación de la manifestación de impacto ambiental, se consider_aian las ,rn,~c:lj<;i,a~- PJev~rttlva_s,,_ ~e 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera vo luntaria por E;j REd:i,.(tAo6°'p~r~ . .e.v.itar 6í.e'Oü-c· · ·· ·' 

REGULADO debera cumplir con todas y cada ·uri_a de. fas_. med_1da_s.,-9e_,r;BJt19§!?j~~;.-,ptevery~J:~n Y; _ . ; ~": ·_ •.• 
al mínimo los efe~tos neg_ativos sobre el ambiente. ·Por . 19 ·. ~~·<e7t···~_ ::.:i>o~~~~~~,~~~:~i~~e ... ~·~:~ - ~- -~-<~· · _ -: 

' ' ' >: : '/···~:' .~,~~:~·.;:;;~~~J::;:~- : \ 
Á.oul~"' Adolfo Ruiz Cort;n$ 4""'"'"''"~ ~ I• Moh~O., ~P. l~M,; ·i • : ,. -~· ·:. ;>': , . . "'9;n;"'.~:~'.Y~t>W·_ ;> 
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compensación que propuso en la MIA-R, Información Adicional y ERA, así como las que esta DCCEERC 
requiere sean complementadas, las cuales se consideran vi·ables de ser instrumentadas en el SAR del 
PROYECTO evaluado. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LCEEPA, el REIA, las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo 
estableddo pqr otras instancias competentes al caso. 

En este sentido y para evidencia de lo anterior, el RECULADO deberá presentar reportes de 
cumplimiento de las medidas propuestas, ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de esta DCCEERC. Los reportes deberán ser presentados de manera anual, en tanto se 
encuentre ejecutando obras en etapas de preparación del sitio y construcción; y de manera quinquenal 
cuando en PROYECTO se encuentre únicamente en etapa de operación y mantenimiento. El periodo 
para la presentación de dichos reportes se comenzará a cóntabilizar a partir del día siguiente hábil a 
aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Cabe señalar que, el RECULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de 
valoración de los impactos ambientales manifestados. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y el artículo 51 fracciones 1, 11y111 del REIAy tomando én c'uenta que las obras y 
actividades del PROYECTO podrían producir daños graves a los ecosistemas en virtud de que podrían 
llegar a liberarse sustancias que al contacto con el ambiente podrían potencialmente transformarse 

. en tóxicas. persistentes y/o bioacumulables, así también, dado que en los lugares en los que se 
pretenden realizar las actividades. existen especies de flora y fauna silvestre. así como especies 
endémicas. amenazadas. en peligro de extinción y sujeta~ a protección especial, conforme la NOM-
059-SEMARNAT-2010.- Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo; y en virtud de que las actividades del PROYECTO son consideradas altamente riesgosas por el 
manejo de sustancias peligrosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones 
aplicables, esta DCCEERC determina que el RECULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición 
y/o contratación de un instrumento de garantía. 

Para efectos de que esta DCCEERC tenga por presentado el instrumento de garantía · ·antes 
mencionado, deberá ingresar de manera previa un Estudio Técnico Económico (ETE), en et:queces.tim~ · 
y reporte el costo económico que implica el cumplimiento de los Términos y c;ond.~cionámte.s: .• ~$( 
como de cada una de las medidas propuestas. por el Regulado y las establecidas en la :P,.r:esent~ ·. · ·-
resolución, y el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionar_s~;.pof'E~LJ~d:impl'im.ientb"éie (. · 

. r.~·~:- -··:· • ,:o ' · · -- -.i. -..::, -• 

los mismos; los cuales corresponden al desarrollo de las obras y activiqades:inheren.tes,a.J .. ~ROYE;CTO.::en · " -

cada una de sus etapas (preparación del sitio, const:u:ción,?r:ci~: Y-2·5~~~~·~~~~~~< 

"º"'""d AdoHo Rol• cortin~ 4209, '"dinK •n '' Morit.ñ~ C.P. T4~0, · e . . ; : • ; :~;;;:: •• $.:~·:~~' e::::~ 
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En este sentido, el REGULADO deberá presentar, ante esta DGGEERC, en un plazo máximo de TREINTA 
DÍAS ~ÁBILES contados a partir de la recepción del presente oficio, de manera impresa y digital, el ETE; 
para que esta DOGEERC analice y, en su caso. apruebe dicha propuesta: debiendo acatar lo establecido 
en el artículo 52y 53 del REIA. En ese sentido, el ETE deberá contener las etapas de ejecución y los montos 
equiparables para cada etapa mencionada, las cuales también podrán estar amparadas por cada año 
conforme al avance del PROYECTO. 

3. Una vez iniciada la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá contar con un Seguro de Riesgo 
Ambienta! conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
'Protección al Ambiente, exhibiendo copia ante esta DCGEERC de la Póliza y manteniéndola actualizada 
durante toda la vida útil del PROYECTO. Se hace precisión de que el presente requerimiento, NO deberá 
ser considerado equivalente y/o equipa'rable a lo establecido por esta DOOEERC en la Condicionante 
2 del presente oficio. 

4. El RECULADO no podrá realizar ninguna actividad hasta que obtenga la autorización en materia foresta l 
para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales ante esta AGENCIA, de conformidad con el artículo 
93 de la Ley General de Desarrollo Fore.stal Sustentable y los a¡-tículos 120 y 121, del reglamento Forestal 
Vigente, para la superficie de vegetación natural sobre las que incidirá el PROYECTO, de manera previa 
a la construcción de este. , 

S. , Es responsabilidad d~I RECULADO el adoptar las medidas y/o estrategias que garanticen el 
, cumplimiento de lo manifestado en la MIA-R, Información Adicional y ERA; toda vez, que será 
responsable de las acciones que en contra·rio a lo d ispuesto realicen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

6. Con el propósito de instrumentar adecuadamente las medidas y programas propuestos por el 
REGULADO, así como las señaladas por esta DOCEERC y dar seguimiento a las mismas; el REGULADO 
deberá designar un Responsable Ambiental con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos 
críticos de las actividades del PROYECTO, desde el punto de vista ambiental, así como para definir las 
estrategias de instrumentación de las medidas propuestas o en su caso, para modificar actividades que 
pudieran afectar al medio ambiente. Como evidencia de lo anterior, se solicita incluir de manera 

docume(ltal dentro del Informe de Cumplimiento solicitado en el TÉRMINO NOVENO, la designación 
del Responsable Ambiental, incorporando Curriculum Vitae e indicando el reporte de' :a:ctivi9ades, 
respecto a la ejecución del PROYECTO en las que participa y desarrolla. , ,, ,,,,:.::,~ · . • 

·, ·1. 
:\-. 

• • ., •v •• . :- -~~·- ~ :__;- :. ~-. 
·t '""> · - -. 

7. Deberá ev¡tarse la afectación de los individuos de Manfreda longiflora, E_chinoc'é~~'ui.~ reichenbac;hii,' "'"_e· 

Echinocereus poselgeri y Lophophora williamsii catalogadas. comó ':especies·'-coh ~¿;_igún ' g.r:;:ido.,de. _. .. · 
·protección en la N9M-OS9-SEMARNAT-2010 e identificadas como an:ipliamel'}te distriJ:i>.1;1i~s-~n el'J).1p:· Por - ~ · -~~--
lo que, .en caso de requerirse la remociÓFl de algún. ejeniplar Cle··estas. especie;,~~~~ej:'13:~_g:~~-(ltizars~. ~u- ·- -._~. . 

·' . . . ..... Y. , . ,, . . . ; ~ :::·::~:>>9 :'-,·::: ; 
~ .. ,,~·"' Adott• ""'' Mns 42 .. .J•«inH ,, Moó~n.; c. •. ,L . . • " ' .~,~~~~~~=,: ·2N'9 C. ' : ; 
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reubicación (trasplante) y supervivencia. Lo anterior, deberá ser indicado claramente y respaldado con 
registros y evidencia fotográfica, en los informes de cumplimiento qyesean presentados ante estaACENCIA 

8. En caso de encontrarse especies de fauna de lento desplazamiento, nidos o madrigueras en los sitios de 
trabajo del PROYECTO, deberá indicarse mediante registro el número de especies identificadas y 
presentar la descripción metodológica de su reubicación. Describiéndose el procedimiento desde su 
colecta o captura, hasta el sitio de reubicación. Asimismo, se. precisa que el manejo y las herramientas a 
implementar para la captura de fauna, deberán garantizar el cuidado y protección de la integridad física 
de estas. 

9. Previo a la perforación de los pozos L-B-1, L-B-2 y L-B-3, deberá presentar ante esta DCCEERC la 
composición· de los fluidos de fracturamiento y apuntalantes; así como las hojas de ·seguridad de los 
compuestos que los conforman. Aunado a lo anterior, deberá indicar los ajustes pertinentes a las medidas 
de prevención de afectaciones a la salud y medio ambiente, por el manejo y empleo de estos; toda vez 
que dich;:i información fue presentada como tentativa (opciones posibles) en el conten ido de la 
Información Adicional. 

10. Ejecutar Acciones de Reforestación en una superficie similar a la que sustenta vegetación y que será 
afectada de manera temporal y permanente por las actividades del PROYECTO, lo anterior considerando 
las afectaciones e impactos ambientales generados principalmente durante las etapas de preparación 
del sitio y construcción. 

Dichas acciones deberán considerar el uso de especies de viveros autorizados de la zona destinadas a la 
siembra y/o propagación de especímenes de las especies de la vegetación nativa de la reg ión. 

En este sentido y para evidencia de cumplimiento de lo anterior, deberán presentarse informes de 
seguimiento y cumplimiento anuales, durante toda la vida útil del PROYECTO o hasta que se justifique 
que ya no. es necesario continuar con su seguimiento. El informe de dichas acciones debe incluir lo 
siguiente: 

l. 

11. 

Designación de la superficie prevista para las acciones de reforestación, considerando los escenarios 
de cambio climático en la región. Dicha designación deberá ser indicada mediante coorde:na9as 

geográficas. . .. :: 
. ' ~ -... 

Metodologías, procedimientos y estrategias utilizados para llevar a ca~o. _las. a2cioñes., de 
1·· ..; • 

".': .. ;- .>. •• 1 

reforestación. _ ... -. .• -,. ...... :'_1 .. :_. :'-! 

111. Justificación técnica de la aplicación de los procedlmie~tos y meto~ologí~s.'-asf~Óm6'de;(á~ esp.1¡!.ci,es .. 
utilizadas para la reforestación. . ' .. ;~. '· -_ •. ::: .- .:-:'t .. _.:·0 .. ~- -~ _ ·~ __ _ 

IV. Establecimiento de índices de supervivencia y estrategias p_~ra el cu~li~ie~·~o.ele:di:cbos fñdices. ~ 
V. Prog rama de trabajo de l a~ acciones de ref~rest~ci~n·, ·~~~· -e.i_ q~e- ~~-~~º:~LL~~~:~l~~-:~cti~i.d~de~:~·-:- .. - -._ 

propuestas y el avance suces1onal de estas. ·. . . . · . - ' :. ~ . , ; ,. - ,. .• ~ --- . - . - · . · Á . . . . . ,; . (>.; /' . ,, :·:._~:.:;.~:~ · ... · - ~ 
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VI. Resultado de las acciones de reforestaci.<?n, que incluya al menos: 

' 
a. Listado de especies y número de individuos de cada especie utilizadas para la reforestación. 

b. Planos con la ubicación de dichos sitios y la superficie que será ocupada por cada uno de ellos. 

c. Tabulación y gráficas resultado de los índices de supervivencia. 

e. Monitoreo de protección. 

f. Evidencia fotográfica de las acciones de reforestación llevadas a cabo. 

Es importante indicar que las acciones señaladas en el presente i n~iso no son susceptibles de ser 
modificadas, toda vez que los objetos de esta son: 

• 

• 

Compensar los impactos ambientales ocasionados por la pérd
1

ida de vegetación ocasionada por el 
.PROYECTO y la tendencia a la desertificación de la zona. 

· Contribuir con las políticas de las z~nas en doi:ide se alojará el PROVECTO y con ello favorecer la 
preservación . y conservación de hábitats idóneos para la presencia de las especies de fauna 
identificadas en "la MIA-R evaluada y motivo de la presente resolución. 

Las acciones contempladas o citadas en el presente inciso no deberán ser consideradas de manera 
equiparable a las acciones de .compensación contenidas en la autorización del Cambio de Uso de Suelo 
de Terrenos Forestales, que deberá tramitar y obtener ·ante esta Unidad de Gestión Industrial. 

11. Instrumentar y ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), propuesto por el REGULADO en las 
páginas Vl-27 a Vl-55 de la MIA-R. 

12. 

13. 

Pres~ntar a la autoridad municipal de China, en el estado de Nuevo León, un re?umen ejecutivo del ERA 
acompañado de la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto 
de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la ~egui'aciÓn del uso de su~to en 
la zona, con el propósito de proteger .él ambiente y preservar, . restaurar y aprovechar de manera 

sustentable los recursos naturales ·respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades 
productivas y la localizaci<;m de asentamientos humanos. Lo anterior, con fundamento en ~ I artku1o·s ·· 
fracción XVIII de la LGEEPA. Así mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo debid~menie-
requisitado por dicha .autoridad a esta DCiCiEERC. . ... "{ 

, · .~ ..... _ .... .,_ 

~~· . -.': 

Instrumentar las siguientes medidas ambientales adicionales en todas las .. et~pas del PROYÉt;rp: · - ... · · 

.1 . ,, 1 .. 

-.. 
·, 

' ' - • 4 ' " .r ' ... - ,' : ' r¡ ·--~~ ~~·:-. - ... ·- ·. - .. .. 
a) 
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b) Prevenir la erosión eólica a través de la estabili?ación de los suelos con cobertura vegetal y el 
establecimiento de cortinas rompe vientos. 

c) Fomentar la conservación del Matorral Espinoso Tamaulipeco, de los mezquitales y el Matorral 
Submontano . 

. d) Promover la conectividad entre parches de vegetación que faciliten la movilización y dispersión d~ 
la vida silvestre. 

1 
e) Se deberá hacer u_so de aguas tratadas en aquellas actividades que lo requieran y así lo permitan. 

· f) Los contenedor"es de residuos orgánicos que sean d ispuestos en las áreas de trabajo deberán contar 
con tapas herméticas, con la finalidad de prevenir la proliferación de fauna nociva.-

g) Dar aviso a las autoridades correspondientes en caso de encontrar durante las excavaciones 
equipos, recipientes, su.elo contaminado o piezas arqueológicas. 

14. Queda prohibido: 
'· 

15. 

a) Llevar a cabo modificaciones de escorrentías, desvíos de cuerpos de agua y/o interrupción temporal 
y/o permanente de sus cauces. 

b) Invadir áreas que no estén expresamente contempladas en la delimitación señalada en el Término 
PRIMERO de la presente resolución. 

c) Mezclar los materiales de desecho con el relleno de la zanja. 

d) Actividades de mantenimiento a los vehícu los y maquinaria en el sitio del PR"OVECTO sin cubrir el 
suelo de maniobras para preveni.r· posibles derrames. 

e). 

h) 

Dejar los sitios· d~ trabajo presencia de sobrantes, residuos, desechos o cualquier otro material 
generado por las obras del PROVECTO. . - - . 

~ ~ ,.., . 
'I ~. '-~ .•• . ; . 

...;_. ... 
La d.isposición de residuos líquidos y/o sólidos en el suelo o cuerpos de agua. ""'·· · ·· ·· · · ~ ,,::: :·:::· -:.~,:·~-, ... -

.... ,.·~· . ~-:~ - ··: . . : " 
. ·'.·-· .. / ~~ ==-::~·: .. ~ ~-.: .'.)?;- . : . . 

Para el abandono temporal o permanente, parcial o total del PROY._~c:rp~; ·e]· REC\:1~.D~ P:r.gfed:e.r-á:¡:i ' ~ · 
evaluar las condiciones del sitio para determinar si hubo cambio~ resp:e:cto qe S\:JS:cpr;i'diC:.ionesó,tfg:f;Aale;;:· - ··· 
Para tal efecto el REGÚLADO deberá presentar a esta DGGEERC: t~eint(!:;drjis 'á'n_,.tes-de:q_u.e1coni:ruya ei'" . 
PROVECTO, un Programa de Abandono para su re.spectfva-v~liaa.ci'Ó.n Y-4.~~·vez·.a';¡aL~d~;~eb~rá 'lptif.i~af · -· . 
que dará inicio a las actividades correspondientés pa'ra que · I·~. Unjdad; aé-Sú'p.f°hli.sion;" _l~-~P.eédón y~,, · · 

' . .. .. . _..., . -···~. -~ .. ·"' 

.... . .. ·· .; ' .: f ,_, ~:- - ·~ ''': ~'.:·~~~ 3 :( · -- _:' 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortínes 4209, Jardines en la M5>.1Ít~ñ¡,,; C~P. 14:2.~Q;\ :, c.: ··- :'·"::{¡~ , .. ,\·!íº ~P~$í~;~4,4..de-:4th•,,'¡?"2;0,_1.,9 ', . 

• · .. ~ ~·· ~ ,· • .•. ., ~.· •· 1 r • , ~-.-..e.u.A~ 
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Vigilancia Industrial verifique su curripl_irYiiento, debiendo presentar el informe final de abandono. del 
sitio. 

DÉCIMO. - El REGULADO deberá presentar Informes de cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 
presente resolutivo, así como de las medidas· que esta DGGEERC,.está requiriendo sean complementadas en 
sus diferentes apartados del presente oficio. Lqs informes señalados deberán ser pre_sen_tados a la ~nidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de manera anual, en tanto se encuentre ejecutando obras en 
etapas de preparación del sitio y construcción y de manera quinquenal. cuando en PROYECTO se encuentre 
únicamente en etapa de opera~ión y mantenimiento. · 

DECIMOPRIMERO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el o los ecosistemas2 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y" su área de influencia, que fueron 
descri~as· en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional, presentadc::i, cqnforme a lo indicado 
en el artículo 30 de la LGGEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de 
inicio de obras, ya que las mismas son :competenci~ de las instancias. munici'pales, de conformidad con lo ' 
dispuesto en las Constitl!ciones Políticas ~statales, así como en. la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento ~erritorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a sa lvo las acciones que determine 
la propia DGGEERC, las autoridac;:les federales, estatales y municipal~s en el ámbito de sus respectivas 
·competencias. 

La resolución que expide esta DGGEERC no de.berá ser c~nsiderada como causal (vinculante) para ·que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas compe,tencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO co1_1 la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean 
necesarias para su realiz.ación, conforme a las <;Jisposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la p~esente resolución. 

' 
La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones derivada·s ·1a Ley de ·'• 
Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social qu_e establece el artículo .121 dé Ja 
LGGEPA. : _~ · 

:·.\: 
1·· .. 

DECIMOSEGUNDO. - Toda vez que el PROYECTO implica cambios en las instalaciones o pr:ócésqs, aumenfo én. · 
la cantidad de alguno d~ los materiales o sustancias involucradas en el proceso, u·n?I yez. qL¡~ el ~~R"6YEGIO -···3 ·: .~.::i 
entre en fase de operación continua, el REGULADO deberá presentar en el ~ér~'¡ rj'.Ó4dé6o···l:iía~:-hábi,le~~=~I..~. -. 

• • , -- .~ ...... . . l. ..,. ~ ... -;.,·~ ;;¡_. • 

Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para in~talaciones en operaci.ón, trámit~ ~OQ-Q.3~;-o:~n:~u ~~~.<~I ql,Je __ . ., ,.. , ·", 
establezca la AGENCIA Para tal efecto deberá considerar, entre otros, realiza;·el.AñáHsiS' de Biesg,o.de"l:>rocesos:..:."~·- ' ., 

' E=•<om•. - Unid•d fundon•I ""'" d• in1'coooión d• I~ ocgoni;m~ ,;,,, '""";<y;~~!,~¡~~~!'~~:~:~ Y 1~~; ~ -- -_-~~'.: C 
determinados. (art. 3, fracción 111, de la LGEEPA). . _ . .. ·:.· _ ~- . ...:- · :. . ,_ '·- ~ -· 

k.º"'•;•~Ado•o Ru~ co•In~ 42-09, "mm~'";, Mon~~:. ~;:,~ • . -. ·:' - :~f :, ~~ :.::~~b~~{ii(-~ 
Tl~ln'!lto'\ rnuv +• i'\1 rea:' a,...,~n1nn. ... ,. ....... ~ __ ,.._ ......... &... _ ....,. : : • •• ·: .. • • ~:' " ..... ~· •• ¡.; . -~~~~ '! -: 
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(ARP), utilizando la información final de la ingeniería a.probada para construcción y los planos "como fue 
construido (as built)" de la instalació.n y condidones actuales de operación y composición de los materiales 
manejados en el proceso. Asimismo, deberá utilizar un proceso metodológico que· inclu~a cuando menos dos 
metodologías para la identificación de peligros y evaluación de riesgos que permita establecer con precisión 
los resultados de la aplicación de ese proceso metodológico, los escenarios de riesgos seleccionados para la 
simulación·de· consecuencias, así como las medidas de prevención y de mitigación para administrar de forma 
adecuada los riesgos identificados. 

Adicionalmente y con base a los resultados del ERA, deberá presentar su Programa para la Prevención de 
Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-030, o en su caso, el que establezca la AGENCI~ El cual debe ser 
consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir las acciones pertinentes tendientes a la 
reducción de los escenarios de riesgos, así como para contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad 
y personal capacitado para atender los escenarios de riesgo identificados en el ERA que pudieran resu ltar en 
emergencias. 

DECIMOTERCERO. - El RECiULADO deberá dar cumplimiento a lo previsto por los artículos 15y16 en relación 
con los elementos XX. IDENTIFICACIÓN DE .PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS numerales 7 y 8; XXVII I. 
CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS numeral 5 del Anexo 111 de los Lineamientos SASISOPA; los 
elementos 11. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE. RIESGOS numeral 3; IX. CONTROL DE 
DOCUMENTOS Y REGISTRO$ numeral l del APARTADO B. del ANEXO IV de los Lineamientos SASISOPA; el 
elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS numeral l inciso a) del Anexo V de los 
Lineamientos SASISOPA. Así como en lo establecido en los artículos 17y18 de ros Lineamientos Exploración 
y Extracci~n y Capítulo VII del Acuerdo Modificatorio de los Lineamientos Exploración y Extracción. 

DECIMOCUARTO. - Ei REGULADO deberá dar aviso a esta DGGEERC de la fecha de inicio y conc;:lusión de las 
diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artícu lo 49 segundq párrafo del RÉIA. Para · 
lo cual comunicará por escrito a la oc;c;EERC del inició de las obras y/o actividades ·autorizadas, dentro de los 
quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a los quince 
días·posteriores a que esto ocurra. 

DECIMOQUINTO. - La presente resolución a favor del RECiULADO es personal. Por lo que, en caso de c~mbio ~ 
en la titu l a~idad y de c.onformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá pre;se~tar . .. J 
a la DGGEERC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizaéión de Impacto Ambiental c~q,. ba~e. ~n el .. 
trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. " · 

' . . .... 
. . , • ,'· • 'l ~··· ·~r 

DECIMOSEXTO. - El REOULADO.será el único responsable de garantizar la rea li.zaci0b"a~~as ~0cdon~i tle-:~'-' 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambienta les--a'.Í:rib:Üibies.~~ ·· 1~_ ejei uciót.r:-:del'- .,:,:. · 
PROYECTO, que no hayan sidó considerados por la misma, en la desc~ipció·n. co_n.ten1a~;-er:i ·1a·docu'm~ntad_?~- -·"· 
presentada en la MIA-R, Información Adicional, ERA, Anexos y Planos. •.:· . ·· ~ ; ----- ~ · 

. \ • . !'·,. :• _v _:. 
~ .. 

·.·· Á . · .. ·. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña; C.P. 142ÍO, 
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DECIMOSÉPTIMO. - En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen·a alterar los patrones de _comportamiento de los recursos bióticos y/o algún t ipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su 
Área de Influencia, esta DGGEERC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el 
presente oficio, así como la instrumentación de.programas de compensación, además de alguna o algunas de 
la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LCiEEPA. 

DECIMOCTAVO. - La DCiCiEERC, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 
los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades 
que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DECIMONOVENO. - El RECiULADO deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-P y en la propia 
ubicación del PROYECTO, copias respectivas del expediente, de la MIA-R, la Información Adicional, el ERA, 
Anexos y Planos del PROYECTO, así como de la presente resolución, para efe~os de mostrarlas a la .autoridad 
competente que así lo requiera. 

VICiÉSIMO. - La presente resolución se emite en apego a la información anexa a los escritos de ingreso, en caso 
de existir falsedad de la misma, el RECiULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
falsamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 420 Quater, fracción 11 del 
Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

VICESIMOPRIMERO. - Se hace del conocimiento del RECiULADO, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LCiEEPA, su REIA y las demás previstas en otras· d isposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido 
en los artículos 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

VICiESIMOSECUNDO. - En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de .. 
Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber.al RECiULADO que.el 
expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta:.Unidatj_-.d~' 
Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ~!l)bi.ente del.sec.tor 
Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm. 4209, Col. Jardines en la Mo~tañ~1Al~aJdfa 
Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ' .· -· 

~ 
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VICiESIMOCUARTO. - Notifíq uese la presente resolución al C. David Martinez Verano, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa IBEROAMERICANA DE HIDROCARBUROS CQ EXPLORACION & 
PRODUCCION DE MEXICO, S.A. DE C.V., por cualquiera de los m edios previstos en el artículo 167 Bis de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN 
DE RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍTIMOS 

.@ .~ 
INCi. JOSE ~ADALUPE Ci LICIA BARRIOS . 

En suplen~a ;;:\usenci.a del tit 1 r .¡e la Dirección General de Gestión de Explo ración y Extracción de Recursos Co;ivenciona les de la Agencia 
Nacional e Se· uridad lndu rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos de conformidad con el oficio 
ASEA/UGI/ 019 de fecha ¡einte de agosto de dos mil diecinueve, designado por el lng. Alejandro ca rabias !caza, en su carácter de Jefe de 
la Unidad de Gestión lndustria~col') fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracciones IV y 'XN, 9 fraccion'es 111, XII y XXIV, 12 y 48 del · 
Reglamento lnt~r:ior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos, para ejercer 
las atribuciones Vontenidas en los artículos 18 y 2S del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. . 

C.c.p. lng. Alejandro Carabias lcaza. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos.alejandro.carabias@asea.gob.mx. 
Titular. - Unidad de Supl:!rvisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Por un uso cesponsqble· del pqpe/ los copias de conocimiento de este asunto son remitjdos vía e/ectrón[co 

Expediente: 19Nl2019X0030. 
Bitácora: 09/DLAOOOl/06/19. 
F~lio: 022877/06 9; 03S631/I0/19. 
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